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CJ -034279 - 2024  

 

Señor Juez 

Dr. RONALD HERNANDO JIMÉNEZ THERAN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

E. S. D. 

 

REF. **CONTESTACIÓN DE DEMANDA VERBAL**  

Radicado No. 44-650-31-89-001-2022-00062-00 

Demandantes: Yeika Patricia Suarez Agamez y otros  

Demandados: EPS Sanitas y otros 

 

OLGA VIVIANA BERMÚDEZ PERDOMO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.022.342.195 expedida en Bogotá D.C., y titular de la T.P. No. 208.089 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S – EN INTERVENCIÓN, según poder adjunto, por medio del presente procedo a dar  

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LA REFERENCIA formulada ante usted, por Yeika Patricia Suarez 

Agamez y otros contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD & OTROS, en los siguientes términos: 

 

I. FRENTE A LA CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Me pronunciaré de manera expresa respecto de cada uno de los hechos descritos por la apoderada de la parte 

demandante, en la misma forma en que fueron señalados por aquel en el escrito subsanación de la demanda: 

1. FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO.   

2. FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO LE CONSTA a mí representada las condiciones de ingreso de la 

demandante a la Clínica Someda SAS, dado que mi representada no realizó la prestación directa del servicio 

de salud, por ello me atengo a lo que se pruebe en el plenario. 

3. FRENTE AL HECHO TERCERO: NO LE CONSTA a mí representada las condiciones de salud, ni las 

valoraciones realizadas por las especialidades, dado que mi representada no realizó la prestación directa del 

servicio de salud, por ello me atengo a lo que se pruebe en el plenario. 

4. FRENTE AL HECHO CUARTO: NO LE CONSTA a mí representada los procedimientos practicados, dado 

que mi representada no realizó la prestación directa del servicio de salud, y tampoco se definen las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, por ello me atengo a lo que se pruebe en el plenario. 

5. FRENTE AL HECHO QUINTO: NO LE CONSTA a mí representada lo descrito en la historia clínica ni los 

procedimientos practicados dado que mi representada no realizó la prestación directa del servicio de salud, 

por ello me atengo a lo que se pruebe en el plenario. 

6. FRENTE AL HECHO SEXTO: NO LE CONSTA a mí representada lo descrito en la historia clínica ni los 

procedimientos practicados dado que mi representada no realizó la prestación directa del servicio de salud, 

por ello me atengo a lo que se pruebe en el plenario. 

7. FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: NO LE CONSTA a mí representada los resultados de la valoración 

especializada y el tratamiento dispensado, dado que mi representada no realizó la prestación directa del 

servicio de salud, por ello me atengo a lo que se pruebe en el plenario. 

8. FRENTE AL HECHO OCTAVO: NO LE CONSTA a mí representada el tratamiento dispensado dado que 

mi representada no realizó la prestación directa del servicio de salud, por ello me atengo a lo que se pruebe 

en el plenario. 

9. FRENTE AL HECHO NOVENO: Frente al informe pericial indicado por la actora se debe indicar que NO 

ES UN HECHO, es la relación de una documental que allega la apoderada de la activa, la cual es desconocida 

para mi representada al ser suscrito por un tercero. 

 

10. FRENTE AL HECHO DÉCIMO: Frente al dictamen pericial, NO ES UN HECHO, es un documento que 

allega la apoderada de la activa como prueba documental y pericial que debe surtir su proceso de 
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contradicción conforme la legislación procesal y del cual se procederá a realizar las respectivas anotaciones 

en el acápite probatorio.  

 
Frente a las conclusiones a priori realizadas por la parte demandante sobre la responsabilidad de las 

demandadas, se tiene que estas NO SON UN HECHO, son apreciaciones subjetivas carentes de sustento legal 

y fáctico. 

 

11.  FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO, son calificaciones subjetivas de la parte 

demandante sobre los hechos narrados. 

 

12. FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO LE CONSTA a mí representada la afectación física, moral 

y de vida en relación de los demandantes, por tanto, me atengo a lo legalmente probado.  

13. FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES UN HECHO, es el cumplimiento de un requisito de 

procedibilidad.  

14. FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: NO ES UN HECHO, son apreciaciones subjetivas carentes de 

sustento legal, fáctico y probatorio, máxime cuando se habla del “triste desenlace del menor” y según los 

hechos anteriores se describe la atención de una mujer mayor de edad.  

 

II. DE LAS PRETENSIONES DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Frente a las pretensiones, LAS RECHAZO desde ya a todas y cada una de ellas toda vez que carecen de fundamento 

legal y jurídico, como se demostrará a lo largo del proceso, y en consecuencia las rechazo de plano y solicito al despacho 

sean denegadas y por el contrario, solicito se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

Ahora bien, y si en gracia de discusión el señor Juez decide proceder con el estudio de las mismas, me permito hacer 

un pronunciamiento expreso sobre cada una de ellas, en igual forma en que fueron formuladas en el escrito que elevó 

la subsanación de la demanda y haciendo uso de la misma enumeración que el apoderado de la parte demandante 

realizó. Veamos:  

 

1. A LA PRIMERA: ME OPONGO a la pretensión y/o petición de la parte demandante por carecer de 

fundamento legal, jurídico y sobre todo fáctico, como se demostrará más adelante y a lo largo del proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, la EPS SANITAS S.A.S siempre cumplió con sus obligaciones LEGALES con la señora 

YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ garantizando el efectivo acceso a una red prestataria de servicios de salud 

idónea y cumplidora de los requisitos legales para su funcionamiento, tal y como se consigna en la obligación 

estipulada en el artículo 177 de la Ley 100 de 1993, al tenor literal de la cual se tiene que:  

“ARTICULO. 177.-Definición. Las entidades promotoras de salud son las entidades responsables de la afiliación, y el 

registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del fondo de solidaridad y garantía. Su función básica 

será ORGANIZAR Y GARANTIZAR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LA PRESTACIÓN DEL PLAN 

DE SALUD OBLIGATORIO A LOS AFILIADOS y girar, dentro de los términos previstos en la presente ley, la 

diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes unidades de pago por capitación 

al fondo de solidaridad y garantía, de que trata el título III de la presente ley” (negritas y subrayas de la defensa).  

 

“Funciones de las entidades promotoras de salud. Las entidades promotoras de salud tendrán las siguientes 

funciones: 

1.  Ser delegatarias del fondo de solidaridad y garantía para la captación de los aportes de los afiliados al sistema general de 

seguridad social en salud. 

2.  Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la seguridad social. 

3.  Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias puedan acceder a los servicios de salud en 

todo el territorio nacional. Las empresas promotoras de salud tienen la obligación de aceptar a toda persona que solicite 

afiliación y cumpla con los requisitos de ley. 

4.  Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, a las instituciones prestadoras con las 

cuales haya establecido convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en caso de 

enfermedad del afiliado y su familia. 

 5.  Remitir al fondo de solidaridad y compensación la información relativa a la afiliación del trabajador y su familia, a las 

novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios. 
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6.  Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y de calidad en los servicios prestados por 

las instituciones prestadoras de servicios de salud. 

7.   Las demás que determine el consejo nacional de seguridad social en salud.” 

 

Partiendo de lo anterior, E.P.S SANITAS S.A.S nunca incumplió con SUS OBLIGACIONES, TODA VEZ QUE 

GARANTIZÓ UNA RED DE PRESTADORES IDÓNEA, SUFICIENTE Y ADECUADA. 

 

Ahora bien, no es posible endilgarle responsabilidad a mi representada por “la falla en la atención a la usuaria YEIKA 

PATRICIA SUAREZ AGAMEZ, ocurrida el 10 de julio de 2020 que tuvo como consecuencia la SECUELA DE 

CARÁCTER ESTETICO PERMANENTE”, dado que no fue mi representada quien prestó directamente dicha 

atención médico quirúrgica, en este sentido quienes prestaron los servicios de salud a YEIKA PATRICIA SUAREZ 

AGAMEZ fue la IPS (Institución prestadora de salud), por tanto no hay responsabilidad por el hecho u obra de EPS 

SANITAS S.A.S, dado que como se demostrará más adelante no hubo daño antijurídico que le sea imputable por 

incumplimiento legal.  

Por otra parte, en el caso hipotético en que se llegase a probar que efectivamente se infirió a la demandante YEIKA 

PATRICIA SUAREZ AGAMEZ un daño antijurídico, se vería exonerada de toda responsabilidad mi representada por 

las razones arriba expuestas y porque adicionalmente, no se le puede imputar  a mi representada la responsabilidad 

de un tercero, teniendo en cuenta que el obrar, los servicios y tratamientos llevados a cabo en el caso que nos ocupa, 

radican en cabeza de las Instituciones Prestadoras de Salud (instituciones con personería jurídica que responden por 

sus propios actos) y no de EPS SANITAS S.A.S. 

En conclusión, se tiene que, en este caso, no existió el daño ilícito o antijurídico que la apoderada de la parte 

demandante pretende se declare en cabeza de mi representada, pues nunca existió por parte de esta una acción 

“responsabilidad administrativa, patrimonial, falla de la atención”. 

Ahora bien, tampoco se puede considerar una responsabilidad solidaria, dado que esta deviene única y exclusivamente 

de haber cometido actuación delictual o culposa por parte de mi representada, en el asunto que nos ocupa, por virtud 

de lo dispuesto en el artículo 2344 del Código Civil, al tenor del cual se lee: 

“ARTICULO 2344. <RESPONSABILIDAD SOLIDARIA>. Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más 

personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las 

excepciones de los artículos 2350 y 2355. 

Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción solidaria del precedente inciso” 

(Negrillas y subrayas propias).  

Como se observa, se tiene que, en el presente asunto, no existe juicio de reproche alguno contra EPS SANITAS S.A.S. 

 

2. A LA SEGUNDA: ME OPONGO a la pretensión y/o petición de la parte demandante frente a mi 

representada por carecer de fundamento legal, jurídico y por demás probatorio, como se demostrará más 

adelante y a lo largo del proceso, además por ser reiterativa con la anterior pretensión. 

Respecto es que la obligación de indemnizar o el derecho que se tiene a solicitar la indemnización, parte de un dato 

imprescindible: el hecho culposo, el daño y el nexo causal. Según lo que se ha venido mencionando reiterativamente, 

en el caso objeto de estudio, no existe hecho culposo y nexo causal que pueda desencadenar en una responsabilidad 

frente a mi representada, de manera directa ni por solidaridad. Por lo tanto, al no existir alguno de estos, no hay 

responsabilidad por ende no hay derecho a reclamar indemnización. 

B. CONDENAS: 

C. Por concepto de perjuicios morales: ME OPONGO. Para poder demostrar que no se les causaron en este caso 

daño antijurídico de orden inmaterial a los demandantes, es menester aclarar qué se entiende por daño antijurídico:  

“Etimológicamente antijurídico es la traducción del término latino iniuria que significa contrario a derecho. Proviene de la fusión 

del prefijo in que significa “contra” y de ius-iura que significa “derecho”(…) Uno de los elementos esenciales del daño resarcible 

desde la Lex Aquilia es que este sea causado con iniuria, esto es, contra derecho.”1  

 

En este caso es evidente que el actuar de mi representada en ningún momento se constituye como antijurídico pues no 

hay evidencia de ningún actuar contra derecho hacia los demandantes.  

                                                           
1 VELASQUEZ. Obdulio, Posada. Responsabilidad civil extracontractual. Editorial Temis S.A. 2009.  
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Al respecto, la sala de Casación civil  de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 25 de noviembre de 1992, indicó 

que si bien la reparación pecuniaria del daño moral “proporciona al perjudicado o lesionado una satisfacción por la aflicción u 

ofensa que se le causó (…) es importante no perder de vista que el hecho de aceptar como postulado general observancia el reconocimiento de 

la resarcibilidad de los daños no patrimoniales, de suyo no quiere significar que esa clase de reparación sea ilimitada, 

bastándole por lo tanto a los demandantes, en un caso dado, reclamarla para dejarle el resto a la imaginación, al sentimiento o 

al cálculo generoso de los jueces llamados a imponer su pago.” 

 

De lo anterior se corrobora que el daño moral no puede sólo presumirse, el daño moral debe probarse y no puede dejarle 

a la imaginación y al cálculo generoso. Cosa que evidentemente en el caso sub examine no se prueba puesto que no 

existe prueba siquiera sumaria que demuestre la supuesta la aflicción u ofensa que se les causó a lo hoy demandantes, 

por lo anterior esta pretensión, señor Juez se debe denegar.  

 

Para el efecto, debe señalarse que la jurisprudencia Civil NO ha fijado tope superior a CIEN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES POR CADA UNO, y que sus topes superiores se han establecido como 

consecuencia al resarcimiento de daño moral padecido por la familia ante el fallecimiento de una persona: 

 

1 Mayo 5 de 1999: Señalar en diez millones de pesos ($10.000.000) la cantidad máxima que se ofrecía como 

justa para paliar en alguna forma el dolor sufrido.  

2 Septiembre 7 de 2001: CSJ condenó al pago de quince millones de pesos ($15.000.000) por perjuicios 

morales. Sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Septiembre 7 de 2001. Expediente 

6171. Magistrado ponente: Silvio Fernando Trejos Bueno. 

3 Junio 30 de 2005: Reconoce a una hija una indemnización por concepto de perjuicio moral sufrido con 

ocasión de la muerte de la madre, de $20’.000.000. Sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 

Civil. Junio 30 de 2005. Expediente: 68001-3103-005-1998-00650.01. Magistrado ponente: Jaime Alberto 

Arrubla Paucar. 

4 Enero 20 de 2009: Se reconoce indemnización por perjuicio moral de $40’.000.000. Sentencia Corte 

Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Enero 20 de 2009. Expediente: 170013103005-1993-00215-01. 

Magistrado ponente: Pedro Octavio Munar Cadena. 

5 Noviembre 17 de 2011: Se reconoce indemnización por perjuicio moral de $53’.000.000. Sentencia Corte 

Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Noviembre 17 de 2011. Expediente: 11001-3103-018-1999-

00533-01. Magistrado ponente: William Namén Vargas. 

6 Agosto 8 de 2013: Se reconoce indemnización por perjuicio moral de $55.000.000 a una hija por la muerte 

de su padre. Sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Agosto 08 de 2013. Expediente: 

11001-3103-003-2001-01402-01. Magistrado ponente: Ruth Marina Díaz Rueda. 

 

De esta manera, también, es concluyente que las peticiones del demandante, desbordan toda lógica y proporción 

respecto de los hechos de los cuales pretende indemnización, máxime cuando los topes fijados no son asimilables al 

presente caso. 

 

En consecuencia, se rechaza por parte de esta defensa, los supuestos perjuicios morales causados en la persona de los 

demandantes, dado que no existen las condiciones para realizar un juicio de imputación ante la falta de presupuestos 

de responsabilidad en cabeza de mi representada, como se demostrará más adelante.  

 

 

 

(SIC) 1. Por concepto de Alteración de las condiciones de existencia (también denominado daño a la vida en 

relación): ME OPONGO a la pretensión y/o petición de la parte demandante por carecer de fundamento legal, jurídico 
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y por demás probatorio, como se demostrará más adelante y a lo largo del proceso, así como la inadecuada acumulación 

de pretensiones y la doble solicitud por este mismo concepto.  

Se propone por cuanto en las pretensiones de condena por daño a la vida en relación, que se está solicitando el 

reconocimiento y pago de las sumas de dinero a favor de los demandantes que ya se encontrarían resarcidas mediante 

el daño moral. 

Bajo este entendido, debe advertirse que en el caso particular existe una indebida acumulación de pretensiones, en 

tanto que el “daño en la vida de relación” según la jurisprudencia se ha declarado como inexistente y han evolucionado 

al “daño a la salud”, daño que hoy únicamente indemniza a la víctima directa: 

 

“En otros términos, un daño a la salud desplaza por completo a las demás categorías de daño inmaterial 

como lo son la alteración grave a las condiciones de existencia -antes denominado daño a la vida de 

relación– precisamente porque cuando la lesión antijurídica tiene su génesis en una afectación negativa del estado de salud, 

los únicos perjuicios inmateriales que hay lugar a reconocer son el daño moral y el daño a la salud.  

En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y no puede dar lugar a que 

se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que afecten la estructura del derecho de daños y la 

estabilidad presupuestal que soporta un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo 

por el que, se itera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial, diferente 

al moral que será viable reconocer por parte del operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que 

sea posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho menos, la alteración 

a las condiciones de existencia, categoría que bajo la égida del daño a la salud pierde relevancia, 

concreción y pertinencia para indemnizar este tipo de afectaciones.”  Subrayado por fuera del texto. 

Es necesario advertir que, en el presente caso, no se arrima al expediente ninguna prueba dirigida a acreditar el “daño 

a la vida en relación” que, de forma ambigua y sin ningún método se reclama en la pretensión condenatoria.  

En síntesis, en el caso bajo estudio, al lado de que es evidente que los perjuicios que los demandantes reclaman bajo la 

denominación de daño en la vida en relación en realidad se constituyen como una nueva reclamación del daño moral, 

también resulta evidente que no se aporta ninguna prueba de este supuesto daño. 

A LA 2 (SIC): ME OPONGO Y LA RECHAZO, pues una condena en costas y demás erogaciones que se produzcan 

en virtud del proceso, dado que estas únicamente pueden surgir de una sentencia condenatoria, que como se ha dicho 

en los anteriores puntos, se RECHAZA por parte de EPS SANITAS S.A.S. Con base en lo anterior y contrario sensu de 

lo indicado con precedencia, solicito al despacho se sirva condenar en costas y agencias en derecho a la parte 

demandante. 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA – EXCEPCIONES DE 

MÉRITO 

 

Sin que con ello reconozca derecho alguno en favor de las demandantes, propongo las siguientes excepciones de mérito 

o de fondo:  

 

 

4.1. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFIGURACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE 

RESPONSABILIDAD. 

 

4.1.1.  INEXISTENCIA DE UNA ACTUACIÓN CULPOSA Y/O NEGLIGENTE-MODALIDADES DE 

CULPA. 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe tener en cuenta el despacho que en tanto que la demanda se enfoca a buscar la 

reparación del daño por la supuesta acción y omisión en la atención médica brindada a la señora YEIKA PATRICIA 

SUAREZ AGAMEZ, es en ese entendido en que se enfocará la defensa, y en todo caso, indicándole a su señoría que no 

se incumplieron las obligaciones contenidas en el artículo 177 de la Ley 100 de 1993 que me permito transcribir a 

continuación: 

 

“ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, 

y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su 

función básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los 
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afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de 

sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, 

de que trata el título III de la presente Ley”. 

 

En este orden de ideas, es necesario verificar el hecho atribuible al sujeto que se le imputa la responsabilidad. Para 

llegar a demostrar que en el caso sub examine no se cristaliza este presupuesto. Dado que en lo que obedece a mi 

representada, E.P.S SANITAS S.A., ésta no intervino en la prestación directa del servicio, esta se efectuó 

directamente a través de la CLINICA SOMEDA, de la cual se desprende i) que tenían contrato suscrito con E.P.S. 

SANITAS S.A.S, pero que muy a pesar de ello ii) está es una persona jurídica diferente a mi representada y su actuar 

está ceñido por los protocolos de atención y por su autonomía médico científica (Ley 1438 de 2011 artículo 105) en la 

prestación del servicio. De manera que E.P.S SANITAS S.A.S no estará llamada a responder por las actuaciones 

autónomas que emitió tal entidad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, esta defensa advierte tajantemente que si se analizara la conducta de la CLÍNICA 

SOMEDA, no se configura ninguno de los elementos para pretender la responsabilidad perseguida, máxime cuando 

hablamos de la actividad médica la cual ha sido calificada por las altas cortes Colombianas (Consejo de Estado, Corte 

Constitucional y Corte Suprema de Justicia) como responsabilidad subjetiva. 

 

En lo que hace a la culpa, como elemento subjetivo de la responsabilidad, habrá de entenderse por ella en materia de 

responsabilidad médica, la imprudencia, impericia, negligencia o descuido, en general la descalificación o juicio de 

desvalor, que pueda efectuarse en relación con la conducta observada por el médico tratante e I.P.S. en el caso concreto, 

sin que sean admisibles en orden a su configuración valoraciones en abstracto o generalizantes que de ninguna manera 

pueden servir para tener por establecida la existencia de este requisito fundamental de la responsabilidad.  

 

De cara a EPS SANITAS S.A.S debe señalarse que no existió entonces ni dolo ni culpa su señoría, pues la labor de mi 

representada obedeció precisamente a establecer la atención garantista del señor YEIKA PATRICIA SUAREZ 

AGAMEZ a través del acceso a los servicios de salud. 

 

4.1.2. INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO IMPUTABLE A E.P.S. SANITAS S.A.S 

La hago consistir en que un daño antijurídico que pueda ser atribuible a mi representada, como quiera que aquel (el 

daño) se debe entender como aquel que “la víctima no está en obligación legal de soportar”2, y en el presente caso, como quiera 

que no se evidencia ningún diagnóstico producto inoportuno o un tratamiento inadecuado, no puede predicarse que 

existió el mismo y mucho menos, pretender derivar responsabilidad al respecto de mi representada. 

Al respecto del daño, la doctrina ha señalado: 

“El daño es, entonces, el primer elemento de la responsabilidad, y de no estar presente torna 

inoficioso el estudio de la misma, por más que exista una falla del servicio. La razón de ser de esta lógica 

es simple: si una persona no ha sido dañada no tiene porqué ser favorecida con una condena que no correspondería sino que 

iría a enriquecerla sin justa causa. El daño es la causa de la reparación y la reparación es la finalidad última de la 

responsabilidad civil. Estudiarlo en primer término es dar prevalencia a lo esencial en la figura de la responsabilidad” 3 

(Negrillas propias) 

Adicionalmente, el Consejo de Estado asertivamente ha sostenido que “…en estas condiciones, no habiéndose acreditado dicho 

presupuesto ontológico [el daño] de la responsabilidad deprecada, inútil resulta entrar en el análisis de los demás elementos de ésta”4. 

Como se probará, se tiene que no existió el daño ilícito o antijurídico en contra de las demandantes, o que no se 

encontraban obligados a soportar, pues si de frente, no existió conducta culposa de parte de E.P.S. SANITAS S.A.S no 

puede existir daño imputable a este. 

Se concluye entonces que es un daño que no tiene la virtualidad de ser antijurídico y la parte demandante debe por 

tanto asumirlo, como quiera que mi representada no produjo en éste ningún daño que le pueda ser imputado, y en todo 

caso, EPS SANITAS S.A.S garantizó el acceso a las prestaciones médico asistenciales que le fueron brindadas a la 

paciente en todo momento de manera completa, oportuna, adecuada y perita. No tiene por tanto EPS SANITAS S.A.S, 

responsabilidad alguna en este asunto. 

 

 

                                                           
2 VELÁSQUEZ POSADA Obdulio. Op cit. pág. 115. 
3 Henao, Juan Carlos. El Daño. Universidad Externado de Colombia. Bogotá, 1998. p. 36, 37. 
4 Consejo de Estado, sección tercera. 5 de mayo de 1998. C.P. Suárez Hernández. Expediente 11179.  
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4.1.3. INEXISTENCIA DE RELACIÓN CAUSA EFECTO ENTRE LAS ATENCIONES REALIZADAS POR LA IPS 

DEMANDADA  

 

Como se había indicado previamente, E.P.S. SANITAS S.A.S en atención a la afiliación al Plan Obligatorio de Salud 

garantizó de manera oportuna y efectiva a través de la CLÍNICA SOMEDA las atenciones médicas que requirió la 

paciente YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ.  

 

Pese a que usted Señor Juez, deberá analizar de manera individual la presunta responsabilidad de cada una de las 

demandadas, esta defensa es contundente en advertir que EPS SANITAS S.A.S incurrió en responsabilidad alguna, 

pues no se puede establecer el nexo causal entre las actuaciones médicas y la condición clínica de la señora YEIKA 

PATRICIA SUAREZ AGAMEZ.  

 

En consecuencia, no puede ser imputado ni a EPS SANITAS S.A.S ni a los médicos e IPS que atendieron al paciente el 

resultado final, pues el evento reportado. 

 

En la jurisprudencia del H. Consejo de Estado5 se exoneró de responsabilidad por falla en el servicio médico al servicio 

médico, al no encontrarse probado el nexo causal entre la conducta de la demandada y el daño sufrido, pues por demás 

ese nexo no se puede presumir, se debe probar la existencia real del mismo: 

 

“La Sala echa de menos la relación de causalidad entre este daño, sufrido por los demandantes a 

raíz del estado de salud del joven CARRASCAL LIZCANO y la actividad de la entidad demandada, 

puesto que no se acreditó en parte alguna que el estado de incapacidad actual del paciente así como las secuelas que sufre 

en su salud, hayan sido ocasionados por alguna acción u omisión de las autoridades médicas y sanitarias que lo atendieron, 

puesto que no basta con acreditar que hubo un contacto físico, entre el servicio médico y el paciente, 

para poder deducir la existencia de ese nexo causal necesario para poderle 

imputar responsabilidad a la entidad demandada, como tampoco resulta suficiente la afirmación de que la 

remisión del paciente al Hospital Militar Central fue tardía e inoportuna, convirtiéndose en la causa del daño. Si bien en 

materia de responsabilidad médica de las entidades estatales la jurisprudencia de la Sala ha llegado a admitir la 

posibilidad de presumir la falla del servicio, en vista de la dificultad probatoria que en algunos eventos puede surgir para 

la parte actora respecto de circunstancias que escapan a su control en los tratamientos médicos, quirúrgicos y asistenciales, 

lo que sí no se ha admitido en ningún momento, es la presunción de este otro elemento, consistente 

en la acreditación de la relación causal entre el servicio y el daño sufrido..” 

 

De manera se advierte claramente que, conforme a la posición del máximo tribunal de la justicia administrativa, deberá 

probarse por parte del extremo activo procesal que la conducta de mi representada ocasionó, sin lugar a dudas, el 

desenlace final de la afectación en la salud de la demandante. 

 

 

4.2. EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES DE LA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD-EPS SANITAS S.A.S- LEY 100 DE 1993. 

 

Hago constar la presente excepción, con motivo a que EPS SANITAS S.A.S únicamente tiene por funciones las 

establecidas en la Ley, para lo cual basta con echarle una mirada al artículo 177 y 178 de la Ley 100 de 1993: 

 

“ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el 

registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su 

función básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud 

Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por 

cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y 

Garantía, de que trata el título III de la presente Ley”6 (negrillas y subrayas propias).  

 

“ARTÍCULO 178. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD. Las Entidades Promotoras de Salud 

tendrán las siguientes funciones:  

 

1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la captación de los aportes de los afiliados al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la Seguridad Social.  

                                                           
5 Consejo de Estado. Seccion Tercera. M.P.: Hernan Andrade Rincon. Rad.: 2001-592. Fecha: 16/07/2015. 
6 Ley 100 de 1993. Art. 177. 
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3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias puedan acceder a los servicios de 

salud en todo el territorio nacional. Las Empresas Promotoras de Salud tienen la obligación de aceptar a toda persona 

que solicite afiliación y cumpla con los requisitos de Ley.  

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, a las Instituciones Prestadoras 

con las cuales haya establecido convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio 

nacional, en caso de enfermedad del afiliado y su familia.  

5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información relativa a la afiliación del trabajador y su familia, 

a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios.  

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y de calidad en los servicios 

prestados por las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.  

7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud”.  

 

 

De lo expuesto anteriormente, y conforme a las pruebas documentales arrimadas al plenario, se observa que EPS 

SANITAS S.A.S no ha incumplido ninguna de sus obligaciones legales y por ende, no puede proferirse sentencia 

condenatoria en su contra, máxime que será la CLÍNICA SOMEDA quien deberá responder por la prestación efectiva 

de los servicios médicos que se le hubiesen brindado a la señora YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ, pero no la 

EPS. 

 

Pero para no pasar por desapercibidas las precitadas funciones, y no hacer más que una simple excepción, se considera 

necesario hacer un estudio concienzudo de las mismas, para efectos de establecer cuál fue el supuesto incumplimiento 

de obligaciones que tuvo la EPS. Veamos: 

 

 El numeral 1º precitado establece: “1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la captación de los aportes 

de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud”: Consideramos que el juicio de reproche que hacen 

los demandantes no se centra en esta obligación. En el presente escrito, se deduce que SANITAS EPS recaudó 

los aportes de la cotizante y fue precisamente por esa misma razón que se le brindaron y autorizaron 

oportunamente los servicios de salud ordenados por los médicos tratantes.  

 

 El numeral 2º precitado establece: “2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la 

Seguridad Social”: Tal y como se dijo en el punto anterior, consideramos que este no es el quid del asunto, pues 

la promoción de la afiliación en los grupos no cubiertos actualmente por la Seguridad Social es un tópico que 

no tiene nada que ver con la atención brindada a la señora YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ y no tiene 

relación o nexo de causalidad de ninguna índole. Por lo que no vale la pena si quiera entrar a estudiarlo.  

 

 El numeral 3º precitado establece: “3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias 

puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. Las Empresas Promotoras de Salud tienen la obligación de 

aceptar a toda persona que solicite afiliación y cumpla con los requisitos de Ley”: Para el caso que nos ocupa, no sólo se 

tiene que mi representada es una de las mejores EPS del país, tal y como se establece en el documento 

denominado “Ordenamiento (Ranking) de EPS – 2015 al 2020”7 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

Adicionalmente, se tiene que SANITAS EPS cumple con todos los requisitos establecidos por la ley a efectos 

de garantizar la afiliación de los colombianos y demás personas que cumplan con los requisitos de ley. Con 

todo, al paciente se le garantizaron TODOS los servicios de salud que requirió con ocasión de su estado de 

salud.  

 

 El numeral 4º precitado establece: “4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, 

a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar 

del territorio nacional, en caso de enfermedad del afiliado y su familia”: Tal y como se probará a lo largo del plenario, se 

tiene que SANITAS EPS garantizó a través de su IPS contratada y debidamente habilitadas por la Secretaría 

de Salud, la atención en salud de YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ, el paciente recibió atención médica 

completa de acuerdo con sus cuadro clínicos presentados y se suministró el tratamiento clínico debido. Se 

autorizó y garantizó el acceso real a los servicios que requirió, desde aquellos que necesito en la Clínica 

SOMEDA donde ingreso a elección. 

 

 El numeral 5º precitado establece: “5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información relativa a la 

afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el pago 

de la prestación de servicios”: Al respecto de esta obligación, se tiene que esta EPS cumplió cabalmente con la 

misma, toda vez que si ello no hubiese sido así, a la paciente, no se le hubiesen prestado los servicios de salud 

                                                           
7 https://www.minsalud.gov.co/salud/CAS/Paginas/ranking-actores.aspx 

https://www.minsalud.gov.co/salud/CAS/Paginas/ranking-actores.aspx
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de rigor, pues hubiese aparecido como suspendido o desafiliado de esta EPS, pero no, todo lo contrario, se le 

brindaron y garantizaron todos y cada uno de los servicios médicos que requirió. 

 

Así las cosas, no resta más que decir que esta obligación no fue incumplida tampoco por la EPS, y con todo, 

en el eventual e hipotético caso en que la parte actora demuestre que, si se incumplió la misma, debe decirse 

que el hecho de que no se hubiese remitido al FOSYGA una información determinada, de manera alguna ello 

genera un nexo causal entre las atenciones que se le brindaron al paciente y la materialización de secuelas de 

sus condiciones de salud.  

 

 El numeral 6º precitado establece: “6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y 

de calidad en los servicios prestados por las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud”: Acorde a los documentos que 

se allegan al presente escrito, se observa que esta EPS efectuó todos los procedimientos para la atención de 

los servicios de salud de CLÍNICA SOMEDA y otros prestadores. 

 

Con todo, debe decirse que a la paciente se le atendió de forma integral y eficiente y de manera oportuna. 

Sobre los estándares de calidad del sistema obligatorio de garantía de calidad de la atención en salud del 

sistema general de seguridad social. 

 

 El numeral 7º precitado establece: “7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud”. 

Tampoco se observa juicio de reproche alguno a cualquier otra función asignada a esta EPS por parte de la 

apoderada de la parte activa, por lo que no merece mayor pronunciamiento a los ya efectuados. 

 

De lo anterior se corrobora una vez más que no le corresponde a mi representada prestar directamente los servicios de 

salud que se le brindan a los afiliados.  

 

Como se observa su señoría, mi representada cumplió cabalmente con sus obligaciones legales y contractuales, 

corolario, no puede pretenderse que se profiera condena alguna contra mi representada, ni mucho menos derivar 

responsabilidad de ninguna naturaleza por parte de EPS SANITAS S.A.S respecto de la atención medica prestada a 

YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ, como quiera que nunca se han dejado de cumplir con las obligaciones que le 

asisten a la EPS en calidad de aseguradora. 

 

4.3. IMPROCEDENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE SANITAS EPS, POR CUANTO SUS 

OBLIGACIONES SON DE ASEGURADOR, DISTINTA A LA RESPONSABILIDAD DE LA IPS, QUE 

ES DE PRESTADOR EFECTIVO DEL SERVICIO. 

Mi representada no es responsable, de ninguna manera, por las atenciones en salud que le brindaron a la paciente en 

la CLÍNICA SOMEDA quien prestó los servicios a YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ, pues se tiene que con base 

en lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 185 de la Ley 100 de 1993, las obligaciones y responsabilidades de cada entidad 

son totalmente distintas, y la solidaridad alegada por la parte actora, no deviene per sé, por el simple hecho de que la 

paciente haya estado afiliada en EPS SANITAS S.A., sino que deviene del hecho culposo o doloso en que mi 

representada pudo haber incurrido en comunidad con la IPS, para la producción del supuesto daño. 

Dicho lo anterior, se hace entonces necesario revisar las normativas antes mencionadas, veamos: 

“ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de 

los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizar 

y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos 

previstos en la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades 

de Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente Ley”.  

“ARTÍCULO 178. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD. Las Entidades Promotoras de Salud 

tendrán las siguientes funciones:  

1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la captación de los aportes de los afiliados al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la Seguridad Social.  

3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias puedan acceder a los servicios de salud en todo 

el territorio nacional. Las Empresas Promotoras de Salud tienen la obligación de aceptar a toda persona que solicite afiliación y 

cumpla con los requisitos de Ley.  

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, a las Instituciones Prestadoras con las cuales 

haya establecido convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en caso de enfermedad del 

afiliado y su familia.  
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5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información relativa a la afiliación del trabajador y su familia, a las novedades 

laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios.  

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y de calidad en los servicios prestados por las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.  

7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud<4>.  

(...)  

“ARTÍCULO 185. INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD. Son funciones de las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud prestar los servicios en su nivel de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios 

dentro de los parámetros y principios señalados en la presente Ley.  

Las Instituciones Prestadoras de Servicios deben tener como principios básicos la calidad y la eficiencia, y tendrán autonomía 

administrativa, técnica y financiera. Además propenderán por la libre concurrencia en sus acciones, proveyendo información 

oportuna, suficiente y veraz a los usuarios, y evitando el abuso de posición dominante en el sistema. Están prohibidos todos los 

acuerdos o convenios entre Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, entre asociaciones o sociedades científicas, y de 

profesionales o auxiliares del sector salud, o al interior de cualquiera de los anteriores, que tengan por objeto o efecto impedir, 

restringir o falsear el juego de la libre competencia dentro del mercado de servicios de salud, o impedir, restringir o interrumpir 

la prestación de los servicios de salud.  

Para que una entidad pueda constituirse como Institución Prestadora de Servicios de salud deberá cumplir con los requisitos 

contemplados en las normas expedidas por el Ministerio de Salud<1>.  

PARÁGRAFO. Toda Institución Prestadora de Servicios de Salud contará con un sistema contable que permita registrar los 

costos de los servicios ofrecidos. Es condición para la aplicación del régimen único de tarifas de que trata el Artículo 241 de la 

presente Ley, adoptar dicho sistema contable. Esta disposición deberá acatarse a más tardar al finalizar el primer año de vigencia 

de la presente Ley. A partir de esta fecha será de obligatorio cumplimiento para contratar servicios con las Entidades Promotoras 

de Salud o con las entidades territoriales, según el caso, acreditar la existencia de dicho sistema”.  

 

Como se observa su señoría, las responsabilidades de la EPS, son las de asegurar que el paciente pueda acceder a los 

servicios de salud, todo lo cual ocurrió, en todos los servicios requeridos por el demandante. 

Ahora bien, respecto de la solidaridad alegada, debe señalarse que esta deviene única y exclusivamente de haber 

cometido actuación delictual o culposa por parte de mi representada, en el asunto que nos ocupa, por virtud de lo 

dispuesto en el artículo 2344 del Código Civil, al tenor del cual se lee: 

“ARTICULO 2344. <RESPONSABILIDAD SOLIDARIA>. Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más 

personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las 

excepciones de los artículos 2350 y 2355. 

Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción solidaria del precedente inciso” 

(Negrillas y subrayas propias).  

Como se observa, se tiene que, en el presente asunto, no sólo debe demostrarse que mi representada con su actuar, que 

no fue más que autorizar los servicios médicos, sino que su actuar ocurrió en culpa o en dolo, situación que, desde ya, 

se solicita sea rechazada de plano y por ende, declare probada el Despacho en la sentencia de mérito que resuelva el 

presente litigio, máxime cuando la demandante no realiza ningún juicio de reproche al respecto. 

Debe tenerse en cuenta que CLÍNICA SOMEDA suministra sus servicios con plena autonomía científica, técnica y 

administrativa, razón por la cual está asume la responsabilidad total y exclusiva de la atención que se suministre. 

Es en virtud de lo anterior su señoría que en últimas quien debe responder ante una eventual condena y en virtud al 

contrato suscrito entre las partes, el cual debe ser respetado al momento de proferir una sentencia condenatoria, es la 

CLÍNICA SOMEDA y jamás mi representada, pues fue el cuerpo médico de dicha entidad quienes atendieron a YEIKA 

PATRICIA SUAREZ AGAMEZ. 

 

 

4.4.  ESTIMACIONES DESMESURADAS E INJUSTIFICADAS DE LAS PRETENSIONES-

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 

 

Enseña la Corte Suprema de Justicia , en Sentencia 086 de 2008 que “la acción de enriquecimiento sin justa causa 

constituye un remedio extraordinario y excepcional que, inspirado en el principio de equidad, apunta a evitar que 

pueda consolidarse un desplazamiento o desequilibrio patrimonial que carece de toda justificación o fundamento 

legal, y que la naturaleza esencialmente subsidiaria significa que solamente puede ser empleada por quien no tiene a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993_pr008.html#np4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993_pr008.html#NP1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993_pr007.html#241
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su disposición ninguna otra acción o medio que le permita remediar o subsanar una determinada situación patrimonial 

injusta.”8  

 

Hago consistir la presente excepción en la incalculable e inmensurable estimación de perjuicios que hace la parte 

demandante de los supuestos daños causados con ocasión de una supuesta atención y tratamiento negligente, puesto 

que, en el evento en que el señor juez, aceptare la relación de causa a efecto entre los hechos atribuidos a las 

demandadas como conducta culposa, y los montos solicitados por la parte demandante por concepto de supuestos 

perjuicios inmateriales contemplados en daño moral y daño en vida en relación, causaría un detrimento en el 

patrimonio de mi representada y un enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la demandante.  

 

Es importante tener en cuenta, que en el plenario no existe siquiera prueba sumaria que permita establecer o identificar 

los supuestos perjuicios inmateriales reclamados dentro de las pretensiones, con ocasión de una supuesta atención 

dañosa. Así las cosas, se tiene que dichas cuantías resultan desmesuradas, excesivas e injustificadas, tal como se explicó 

en la contestación de las pretensiones y de la objeción razonada de la cuantía.  

 

4.5. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

Además de las excepciones propuestas en el presente escrito, propongo la denominada excepción genérica, en virtud 

de la cual, deberán declararse probadas las excepciones que, no habiendo sido expresamente enunciadas, resulten 

probadas en el proceso y se funden en las disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las directrices 

jurisprudenciales que constituyan el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de decidirse el presente litigio. 

Por consiguiente, pido a la Señora Juez, conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

reconocer oficiosamente las demás excepciones que resulten probadas a lo largo del proceso. 

Con lo anterior, lo que procede es que el Despacho profiera una sentencia absolutoria, y que acoja las excepciones que 

se proponen con el presente escrito. 

 

 

IV. DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

En escrito separado, con observancia de los preceptos del Código General del Proceso, se presentó el siguiente 

llamamiento en garantía: 

 A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, en virtud de la póliza de responsabilidad civil profesional clínicas y hospitales de la cual es 

tomadora y asegurada la EPS SANITAS S.A.S 

 

VI. DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

DE LOS APORTADOS POR EPS SANITAS S.A.S  

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales los siguientes medios de prueba de conformidad con 

el artículo 165 y siguientes del C.G.P.: 

6.1. TESTIMONIAL:  

Solicito al honorable Despacho se sirva fijar fecha y hora con la finalidad de recibir declaración de las siguientes 

personas: 

6.2.1. Al médico cirujano Balmiro Carrillo Maestre en su calidad de tratante de la paciente YEIKA PATRICIA SUAREZ 

AGAMEZ, quien declarará sobre las condiciones de la atención suministrada, entre otros. Dentro de dicha declaración 

también se realizan preguntas de las que me reservo el derecho a formularle al momento en que sea escuchada su 

declaración. El doctor Carrillo podrá ubicarse en la Calle 7 # 2 - 82, en San Juan del Cesar o a través del correo 

electrónico gerencia@clinicasomeda.com. 

6.2.2. Al médico ginecobstetra Víctor Vega, en su calidad de tratante del paciente YEIKA PATRICIA SUAREZ 

AGAMEZ, quien declarará sobre las condiciones de la atención suministrada, entre otros. Dentro de dicha declaración 

                                                           
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P. Dr. Cesar Julio Valencia Copete. 
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también se realizan preguntas de las que me reservo el derecho a formularle al momento en que sea escuchada su 

declaración. El doctor Vega podrá ubicarse en la Calle 7 # 2 - 82, en San Juan del Cesar o a través del correo electrónico 

gerencia@clinicasomeda.com. 

6.2.3. Al médico ginecobstetra Moises Daza, en su calidad de tratante del paciente YEIKA PATRICIA SUAREZ 

AGAMEZ, quien declarará sobre las condiciones de la atención suministrada, entre otros. Dentro de dicha declaración 

también se realizan preguntas de las que me reservo el derecho a formularle al momento en que sea escuchada su 

declaración. El doctor Daza podrá ubicarse en la Calle 7 # 2 - 82, en San Juan del Cesar o a través del correo electrónico 

gerencia@clinicasomeda.com. 

6.3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

6.3.1. Solicito al despacho se sirva hacer comparecer a los demandantes Yeika Patricia Suarez Agamez, Maria 

Monica Ballejo Suarez, Maria Patricia Ballejo Suarez, Victor Andres Ballejo Ortega, Enilda Rosa Agamez 

Sierra, Carlos Alberto De Jesús Suarez Rodríguez, para que absuelvan el interrogatorio de parte que 

personalmente le formularé para ello al respecto de los hechos que se narran en la demanda y en la 

contestación de la suscrita. Los llamados a interrogatorio de parte podrán citarse en la dirección anotada 

en la demanda. El pliego de preguntas lo acompañaré en sobre cerrado o abierto una vez se encuentre 

decretada la presente prueba y que se aportará previamente a la fecha de su realización, reservándome 

en todo caso, el derecho a realizarlo de manera oral el día en que se fije fecha para la audiencia de rigor o 

de realizar su retiro. 

6.3.2. Solicito al despacho se sirva hacer comparecer al representante legal de CLÍNICA SOMEDA, doctor 

Carlos Cuello, quien obra en el presente proceso como codemandado, para que absuelva el interrogatorio 

de parte que personalmente le formularé con ocasión de los hechos que se narran en la demanda y en la 

contestación de la suscrita. El doctor podrá citarse en la dirección anotada en la demanda.  

 

PRONUNCIAMIENTO DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y/O SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE  

 

 Respecto de la prueba documental No. 6 denominada “Valoración Medicina Legal con informe pericial de la 

clínica forense No UBFON-DSGJR-00202-2020, realizada por el cirujano plástico JOSE ALFREDO CASTRO 

DAZA en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Unidad Básica Móvil Fonseca.”, es 

menester indicar: 

a. Que está inadecuadamente aportada, habida cuenta que:  

a. La prueba es aportada como prueba documental, de la cual mi representada solicita NO SE 

ACREDITE COMO AUTENTICA, NI SE TENGA COMO INCORPORADA AL PROCESO,  al no 

cumplir con los requisitos exigidos en el acápite segundo del artículo 2449 del Código General del 

Proceso, toda vez que el contenido de esta documental es desconocido por mi representada y del 

                                                           
9Artículo 244. Documento auténtico. Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, 
manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. 

Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y 
los que contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 
desconocidos, según el caso. 

También se presumirán auténticos los memoriales presentados para que formen parte del expediente, incluidas las demandas, sus 
contestaciones, los que impliquen disposición del derecho en litigio y los poderes en caso de sustitución. 

Así mismo se presumen auténticos todos los documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo. 

La parte que aporte al proceso un documento, en original o en copia, reconoce con ello su autenticidad y no podrá impugnarlo, excepto 
cuando al presentarlo alegue su falsedad. Los documentos en forma de mensaje de datos se presumen auténticos. 

Lo dispuesto en este artículo se aplica en todos los procesos y en todas las jurisdicciones. 
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cual no se le ha otorgado la oportunidad a mi representada de controvertirse y del cual se desconoce 

su fidedignidad, legitimidad y validez.   

Para los efectos se presenta como excepción la figura de desconocimiento del documento emanado por un tercero, 

consagrada en el artículo 272 del Código General del Proceso, solicitando al respetado Despacho impute a esta prueba 

la carencia de eficacia probatoria y por tanto la deseche conforme los efectos descritos en el articulado anotado.  

Ahora bien, si lo que estima la parte demandante es que se acredite la anotada prueba como pericial, se encuentra que 

esta no cumple con ninguno de los requisitos establecidos en 226 y 227 del Código General del Proceso, dado que: 

i. Que la normatividad anotada requiere que la parte que allega la prueba la anuncie como 

una prueba pericial, de manera tal que se le dé el trámite previsto en el Capítulo VI del CGP.  

ii. Que el anotado “dictamen” no se contiene los elementos mínimos establecidos en el artículo 

226 CGP, tales como:  

 

 La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en los últimos 

diez (10) años, si las tuviere: tal como se indicó en el acápite anterior, no se allega esta 

información ni soporte documental.  

 

 La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la elaboración 

de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en 

donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el 

dictamen: tal como se indicó en el acápite anterior, no se allega esta información ni soporte 

documental. 

 

 Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente: tal como se indicó 

en el acápite anterior, no se allega esta información ni soporte documental.  

 

 Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de los 

que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso 

de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. Declarar si los exámenes, métodos, 

experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 

regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación: 

tal como se indicó en el acápite anterior, no se allega esta información ni soporte 

documental. 

 

En consecuencia, se reitera al respetado despacho se declare la INADMISIBILIDAD de la prueba documental No. 

9, bajo las consideraciones anotadas.  

No obstante, de manera subsidiaria y en virtud de la facultad otorgada en el artículo 228 del CGP se solicita al 

respetado despacho requerir la comparecencia de JOSE ALFREDO CASTRO DAZA para que bajo la gravedad 

del juramento se interrogue sobre el dictamen rendido y para que esta exhiba los documentos de los cuales tiene 

de presente para la emisión de su valoración. El perito podrá citarse en la dirección que disponga la parte actora, 

dado que es esta la que la conoce.  

 Respecto de la prueba documental denominada “dictamen pericial emitido por Perimedical del Valle SAS 

(…)”, se solicita al despacho que se declaren INADMISIBLES, ante el incumplimiento de las condiciones de 

idoneidad, claridad, precisión, exhaustividad, objetividad, así como de los requisitos propios para acreditar 

debidamente estas pruebas conforme los requisitos establecidos en 226 y 227 del Código General del Proceso. 

No obstante, de manera subsidiaria y en virtud de la facultad otorgada en el artículo 228 del CGP se solicita al 

respetado despacho requerir la comparecencia de José Luis Herrera Rendón para que bajo la gravedad del juramento 

se interrogue sobre el documento aparentemente emitido, así mismo exhiba la documental que soportó su experticia. 

El señor Herrera podrá citarse en la dirección dictada por la parte actora.  

 Frente a la prueba denominada “dictamen que tendrá por objeto demostrar los perjuicios padecidos por mi 

poderdante y sus familiares en razón a la falla en la atención médica” se encuentra que no cumple con los 

requisitos establecidos por el artículo 227 del Código General del proceso, toda vez la parte debe aportarlo 

con la demanda, requisito que no se cumple en el presente caso por tanto solicita se deseche en atención al 



 

 

 

14 

 

anotado artículo y del 173 del Código General del Proceso que establece en su segundo acápite “El juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente.” Para lo cual en el presente caso la parte demandante no obró de conformidad con lo 

dictado en la normativa omitiendo su deber probatorio. 

 

VII. ANEXOS 

1.1 Poder con constancia de remisión por mensaje de datos.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

EPS SANITAS S.A.S  recibe notificaciones en la Calle 100 No. 11 B – 67 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

notificajudiciales@keralty.com.  

La suscrita apoderada, recibirá notificaciones en la Calle 100 No. @11 B – 67 Piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C. y en el 

teléfono celular 3017464755 y/o en el correo electrónico:  ovbermudez@keralty.com; ovbermudez@epssanitas.com 

Del señor Juez,  

 

OLGA VIVIANA BERMUDEZ PERDOMO 

C.C. N°. 1.022.342.195 Bogotá D.C. 

T.P. N° 208.089 del C. S. de la J. 
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Señores,  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 
E.    S.       D. 
 
REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: CLINICA SOMEDA S.A.S. Y OTROS 
RAD: 44650318900120220006200 
 
OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS, mujer, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.006.745 de El Banco – Magdalena, abogada en ejercicio, portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 23.817 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderada judicial de la sociedad HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS 
S.A. de conformidad con poder especial amplio y suficiente debidamente otorgado por parte 
de la Dra. KATY LISSET MEJIA GUZMAN, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, 
actuando en su calidad de Representante Legal de la precitada sociedad, todo lo cual acredito 
con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia el cual aporto junto al presente escrito, al señor Juez respetuosamente 
le manifiesto que procedo dentro del término de traslado que se le concediera a mi 
representada, a contestar la demanda, en los siguientes términos: 
 
De forma inicial, solicito se me reconozca personería para actuar como apoderada judicial de 
HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A., con plenas facultades para 
actuar dentro de todas y cada una de las diligencias que se practiquen dentro del presente 
proceso. 
 

SOBRE EL ACAPITE DENOMINADO “HECHOS”  
 
En cuanto a los hechos de la demanda principal, me pronuncio de la siguiente manera y 
enumerándolos de la misma forma en que el apoderado demandante lo hace en su escrito de 
demanda: 
 
AL HECHO PRIMERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que desconoce la afiliación que la demandante tenía con EPS SANITAS S.A.S., por lo 
cual no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, me atengo a lo 
efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de 
las etapas procesales que lo conforman o integran.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe de la atención medica brindada a la señora Yeika Patricia 
Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, 
me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas 
y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran.  
 
AL HECHO TERCERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe de la atención medica brindada a la señora Yeika Patricia 
Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, 
me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas 
y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran.  



 

 

 
 
AL HECHO CUARTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe de la atención medica brindada a la señora Yeika Patricia 
Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, 
me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas 
y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran.   
 
AL HECHO QUINTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe de la atención medica brindada a la señora Yeika Patricia 
Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, 
me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas 
y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran.  
 
AL HECHO SEXTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe de la atención medica brindada a la señora Yeika Patricia 
Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, 
me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas 
y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran.  
 
AL HECHO SEPTIMO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe de la atención medica brindada a la señora Yeika Patricia 
Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, 
me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas 
y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran.  
  
AL HECHO OCTAVO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe de la atención medica brindada a la señora Yeika Patricia 
Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, 
me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas 
y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO NOVENO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe del informe pericial realizado por medicina legal a la 
señora Yeika Patricia Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo narrado en este 
hecho. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 
vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO DECIMO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que esta no fue participe del informe pericial realizado por PERIMEDICAL DEL VALLE 
S.A.S a la señora Yeika Patricia Suarez Agamez, por lo cual no tiene conocimiento de lo 
narrado en este hecho. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
  
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Manifiesto al despacho que este no es un hecho, sino una 
apreciación subjetiva sin ningún sustento legal y probatorio por la apoderada de la parte 
demandante, como quiera que, no se encuentra acreditado dentro del proceso, ni en las 
pruebas documentales allegadas al plenario, que el procedimiento practicado a la señora 
Yeika Patricia Suarez Agamez, no estuviese conforme con lo previsto en la lex artis o que 
exista responsabilidad médica y la misma pueda ser atribuida. Por lo tanto, me atengo a lo 



 

 

efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de 
las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un 
estudio por separado:  
 
Respecto de la presunta falla en la atención médica brindada, Manifiesto al despacho que 
este no es un hecho, sino una apreciación subjetiva sin ningún sustento legal y probatorio por 
la apoderada de la parte demandante, como quiera que, no se encuentra acreditado dentro 
del proceso, ni en las pruebas documentales allegadas al plenario, que el procedimiento 
practicado a la señora Yeika Patricia Suarez Agamez, no estuviese conforme con lo previsto 
en la lex artis o que exista responsabilidad médica y la misma pueda ser atribuida. Por lo 
tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas 
todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
Ahora, en cuanto a los perjuicios de daño moral y daño a la vida de relación, ello no le consta 
mi representada, toda vez que esta no fue participe de la atención medica brindada a la 
señora Yeika Patricia Suarez Agamez, por tanto, deberá probarse dentro del proceso las 
afectaciones originadas en consecuencia del procedimiento médico realizado.  
  
AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto.  
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un 
estudio por separado:  
 
Respecto de la vinculación de mi representada, es cierto, la CLINICA SOMEDA S.A.S. funge 
como asegurada dentro de la póliza De Responsabilidad Civil Profesional Clínica, Hospitales 
E Instituciones Privadas Del Sector Sanitario N° 349129, la cual posee una vigencia del 12 de 
octubre de 2020 al 12 de octubre de 2021.  
 
Es importante resaltar que los amparos contratados fueron:  
 

 
 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que dicha póliza posee unas condiciones generales y 
particulares, unas exclusiones y limitaciones que deberán de ser analizadas por el despacho 
antes de endilgar responsabilidad alguna en cabeza de mi procurada. 
 
Ahora bien, respecto del dicho que mi representada es responsable por las acciones y 
omisiones allí deprecados, ello no es cierto, como quiera que dentro del proceso de la 
referencia no se encuentra demostrada o acreditada responsabilidad alguna en cabeza de la 
CLINICA SOMEDA S.A.S., por lo que, en tanto no se haya condenado a la misma, mi 
representada no puede entrar a reconocer y pagar las sumas aquí pretendidas.  
 
Por último, me permito señalar, que dentro del presente hecho se plantea lo siguiente:  
 



 

 

 
 
El anterior aparte llama la atención de la suscrita pues en nada corresponde a los motivos, 
hechos o pretensiones relatados en el escrito de demanda.  
 
OBJECION FRENTE A LA SOLICITUD DE PERJUICIOS REALIZADA POR EL DEMANDANTE 

EN EL ACAPITE DENOMINADO PRETENSIONES 
 
Por medio de la presente manifiesto al despacho, que OBJETO la liquidación de las 
pretensiones realizada por el apoderado de la demandante en su escrito de demanda, dado 
a que como nos encontramos dentro de un proceso verbal de responsabilidad civil 
extracontractual en donde se reclaman perjuicios, es necesario que exista legitimidad en 
cabeza del perjudicado para poder solicitar el resarcimiento y adicionalmente se deben 
recaudar las pruebas que respalden su afirmación, pues no basta solo con afirmar que se han 
causado perjuicios.  
 
Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y cuantificarse. 
  
Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandante no puede 
limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que 
por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 
de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante.” 
  
En lo que respecta a la necesidad de probar la existencia del daño para poder proceder a 
su valoración equitativa manifiesta el tratadista Javier Tamayo Jaramillo en su Tratado de 
Responsabilidad Civil, Tomo II: 
  

“La indefectible exigencia de justicia referente a la liquidación del daño presupone la 
certeza de su existencia individualizada en relación con su objeto (interés) basada en la 
prueba efectuada. De esta certidumbre deriva tal exigencia de justicia; solo si la prueba 
ha formado la convicción del juez sobre la existencia del daño individualizado respecto al 
interés afectado; solamente en este supuesto nace para el juez el deber en justicia de 
efectuar la liquidación de tal daño. Es decir, solo cuando se ha realizado esta condición 
debe el juez condenar al responsable al resarcimiento, efectuando la liquidación del daño 
resarcible; nace en tal supuesto la exigencia de la liquidación judicial, basándose en la 
prueba o cuando falta, mediante los criterios de equidad aplicados por el juez. 
  
Si no se prueba la existencia del daño no hay porque liquidar tal daño por el juez. 
  
Ni siquiera se puede hablar de recurrir a suplir el defecto de prueba con la valoración 
equitativa del daño, que como es sabido presupone la prueba de la existencia del daño, y 
que solo tiene por objeto la determinación del quantum de tal daño.1” 

  
  

 
1 Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de responsabilidad civil, Pag, 832 



 

 

APLICACIÓN DE LA SANCION PREVISTA EN EL ART. 206 DEL C.G.P. 
  
Se tiene que la apoderada de la parte demandante realiza el estimativo del perjuicio 
irrogado bajo la gravedad de juramento; de tal suerte que, ante una tasación excesiva del 
perjuicio, las sanciones procesales se hacen evidentes. Ante la tasación excesiva del perjuicio 
debe darse plena aplicación al artículo 206 del Código General del Proceso, el cual reza: 
  

“Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 
juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 
por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

  
Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte 
probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior 
de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada 
y la probada.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

  
En términos generales los demandantes se limitan a efectuar afirmaciones genéricas de las 
cuales no posee, como lo he manifestado en el presente punto, respaldo 
probatorio, desconociendo las pautas jurisprudencialmente reguladas en otros eventos por 

parte del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia.    
   
Las acciones indemnizatorias derivadas de responsabilidad civil extracontractual no pueden 
constituirse en la manera en que los demandantes deriven un provecho indebido, el afectado 
en términos generales tiene derecho si demuestra la responsabilidad civil, a que se indemnice 

el perjuicio causado y solo ese perjuicio.   
  

Ruego a usted señor Juez, respetuosamente, tener en cuenta el presente argumento a fin de 
ordenar se regule la estimación de los perjuicios reclamados, bajo la premisa cierta de que 

resultan excesivos y notoriamente injustos a la contraparte.   
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 

En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a todas ellas por no tener asidero 
fáctico, lo que significa que para HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS 
S.A., no existe obligación de pagar sumas de dinero al demandante por los hechos materia 
de la presente demanda, de acuerdo con los argumentos jurídicos que expondré a continuación.  
 
De igual forma, manifiesto que coadyuvo todas y cada una de las excepciones propuestas por 
el asegurado CLINICA SOMEDA S.A.S.  tomándolas como propias, es decir, como presentadas 
por la suscrita, pues estas son compartidas plenamente por tener asidero legal y fáctico. 
Adicionalmente presento las siguientes:  
 

EXCEPCIONES A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 
En cuanto le favorezcan a mi procurada coadyuvo las excepciones que hubiesen sido 
presentadas por la parte demandada y además propongo: 



 

 

 
1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA POR HABER OPERADO CAUSAL 

DE EXONERACIÓN – FUERZA MAYOR  
 

En la dinámica que rige los procesos civiles en donde se discute la responsabilidad civil y 
específicamente la de los profesionales de la salud de una institución prestadora de salud, se 
debe tener en cuenta que jurídicamente es necesario el establecimiento de unos elementos que 
componen el fenómeno de la responsabilidad civil, carga que debe ser asumida por aquel que 
pretende la indemnización de sus perjuicios2. Así, para que pueda declararse la 
responsabilidad de una Institución prestadora de salud, se requiere que en el proceso estén 
acreditados el daño, la relación de causalidad y el fundamento por el cual se considera que el 
hallado responsable debe reparar o indemnizar3. 
Así pues, en la presunción de que tales elementos se encuentren configurados se deben evaluar 
aquellas causales de exoneración de responsabilidad que hicieron imposible que el actuar 
desplegado fuese idóneo, ello precisamente por la naturaleza de los procedimientos a realizar 
o por las calidades o estado de salud presentes en el paciente, como ocurrió en el caso de 
presente.  
 
Al respecto, traigo a colación la definición expuesta por parte de la Corte Constitucional en 
sentencia T-195/19, la cual consideró lo siguiente:  
 

“Con una orientación similar, la sentencia SU-449 de 2016 precisó que “la fuerza mayor 
es causa extraña y externa al hecho demandado; se trata de un hecho conocido, irresistible 
e imprevisible, que es ajeno y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño. (…)” 
  
41. Por su parte, en la sentencia T-271 de 2016 este Tribunal Constitucional se pronunció 
respecto del concepto de fuerza mayor y caso fortuito indicando que esos eventos se 
encuentran acreditados si se configuran tres requisitos: i) que se trate de un hecho 
irresistible, es decir, que no se puedan superar sus consecuencias; ii) que se trate de un 
hecho imprevisible, esto es, que no pueda ser contemplado de manera previa y iii) que se 
trate de un hecho externo. En esa oportunidad sostuvo esta Corporación, apoyada en la 
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia[63] que ese 
concepto no alude de manera exclusiva a hechos de la naturaleza frente a los cuales el ser 
humano no puede actuar sino que comprende otro tipo de casos en los que también 
concurren los elementos propios de la fuerza mayor o el caso fortuito”. 

 
Ahora bien, descendiendo al caso en concreto se evidencia que la señora YEIKA PATRICIA 
SUAREZ AGAMEZ, llegó a la CLINICA SOMEDA S.A.S. con 38 semanas de gestación, y dentro 
de sus antecedentes quirúrgicos manifestó tener material de osteosíntesis, antebrazo y pierna 
derechos y una cesárea, tal como se evidencia a continuación:  
  

 
 
El día 10 de julio de 2020, se le practicó cesárea, paciente que se encontraba en un estado 
normal y optimo para llevar a cabo tal procedimiento, del cual previamente había manifestado 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de abril de 1947. MP. Dr.: Pedro Castillo Pineda. Gaceta Judicial No. 
62, t LXII, p. 131. d. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 1° de agosto de 2002. C.P. Dra.: María Elena 
Giraldo Gómez. Exp. 13.248. e. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-195-19.htm#_ftn63


 

 

su consentimiento y aceptación de conformidad con la siguiente nota consignada en la historia 
clínica aportada al proceso: 
 
 

 
Bajo ese contexto, desde las primeras atenciones desplegadas por parte de la CLINICA 
SOMEDA S.A.S. hasta la atención final realizada al paciente, se evidencia el constante y 
oportuno cuidado brindado, pues se le realizaron los procedimientos acordes con la lex artis 
y se le practicaron los análisis y procedimientos motivo de ingreso a la IPS. Nótese con ello que 
de acuerdo a lo previsto en la literatura médica la cesárea pretendida cumplió a cabalidad 
con el cometido, empero, dentro del procedimiento ocurrieron imprevistos que imposibilitaron 
el resultado exitoso del procedimiento practicado.   
 
Entonces, el accidente médico presentado dentro de la sala de cirugía no atendió a la 
negligencia médica o a un actuar indebido por parte de los profesionales especializados, sino 
a una fuerza mayor producto de los antecedentes médicos anotados con antelación.  
 
Por consiguiente, veamos:  
 

i) Que se trate de un hecho irresistible, es decir, que no se puedan superar sus 
consecuencias; lo cual ocurrió dentro del presente caso, pues a pesar de haberse 
cumplido con los estándares necesarios y recomendados por la lex artis, e incluso 
abordar con éxito la cesárea como producto del embarazo de la actora, la 
presentarse el imprevisto, se actuó con prontitud para tratar de mitigar el daño 
ocasionado. 
  

ii) Que se trate de un hecho imprevisible, esto es, que no pueda ser contemplado de 
manera previa, se debe tener en cuenta en el análisis de este factor que las salas 
de cirugía siguen un protocolo desde antes del inicio de la práctica quirúrgica hasta 
su etapa postoperatoria, por lo cual en el desarrollo de la cesárea a pesar de 
actuar conforme a las guías practicas médicas era imprevisible que una situación 
como el fuego se originara en un recinto seguro tanto para el paciente como para 
el personal médico y asistencial. Debe tenerse en cuenta que al tratar con una 
paciente que posee material de osteosíntesis en el cuerpo se pueden presentar 
diversas complicaciones como infecciones, desplazamiento del material, o 
dificultades relacionadas con la fractura anterior, que pudieron ser evaluadas en 
su momento por los profesionales de la salud, empero una situación inusual y poco 
probable como la acontecida se salía del resorte de lo que se puede esperar de 
la practica quirúrgica.  
 

iii) Que se trate de un hecho externo, efectivamente, a este factor se puede atribuir tanto 
al material de osteosíntesis que tenía inmersa la paciente en sus extremidades derechas 
como el contacto que posiblemente se tuvo con algún elemento de la sala de cirugía, 
que pudo provocar el daño materia de presunto reconocimiento.  



 

 

 

De conformidad con lo anterior, es más que evidente la configuración de la fuerza mayor como 
causal excluyente de responsabilidad, teniendo en cuenta que el fuego producido dentro del 
recinto quirúrgico escapó de la previsibilidad por parte del personal médico y asistencial de 
la CLINICA SOMEDA S.A.S.  
 
Por todo lo anterior, solicito al despacho declarar probada la presente excepción. 
 
2. RIESGO INHERENTE 

 
El riesgo Inherente debe entenderse como aquel riesgo quirúrgico que lo define la doctrina 
como “aquella complicación que se puede presentar por la sola realización del acto médico 
como tal, y que tiene por causas la complejidad o dificultad del mismo, las condiciones del 
paciente o la naturaleza propia del procedimiento o de los instrumentos que se utilizan para 
llevarlo a cabo, el cual, una vez materializado o realizado, produce un daño físico o psíquico 
en el paciente, sin que lo anterior implique una negligencia, impericia, imprudencia o violación 
de reglamento” cuando hubo un riesgo quirúrgico – inherente- puede haber daño el cual en 
principio no debe ser reparado, es decir, hay inimputabilidad del daño”.  
 
En el caso objeto de estudio, la atención realizada al paciente se desarrolló de forma 
normal, si se tiene en cuenta que la descripción del procedimiento fue acorde con la lex 
artis vigente para aquel momento, respetándose los protocolos y los hallazgos inherentes 
de toda practica quirúrgica.  
 
Es importante resaltar que la lesión localizada en la parte baja abdominal y en el muslo 
de la señora Yeika Suarez, que se detalla en el procedimiento, no se entiende como una 
lesión efectuada por el actuar incorrecto del profesional médico, sino como una 
complicación del procedimiento quirúrgico, que bien puede entenderse como un riesgo 
inherente por la complejidad de la cirugía practicada si se tiene en cuenta los antecedentes 
quirúrgicos de la paciente.  
 
Por tanto, es evidente la configuración de la presente causal, si se contempla o se tiene de 
presente las características propias de la actividad médica, la cual no garantiza resultados 
a los pacientes, pero que despliega los procedimientos acordes y necesarios para 
garantizar de forma mediática una atención oportuna y optima para el bienestar y/o 
salud del paciente.  
 
De conformidad con lo anterior, solicito al despacho se declare probada la presente 
excepción.  
 

3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA CLINICA SOMEDA S.A.S, POR HABER 
ACTUADO EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y HABER SIDO 
DILIGENTE Y PRUDENTE EN LA ATENCIÓN MÉDICA. 

 
Con claridad se ha establecido jurisprudencialmente que la actividad médica debe ser 
analizada dentro de las obligaciones denominadas de medio, es decir, que no dependen de 
un resultado sino del despliegue de una actividad diligente y que se deriva específicamente 
de las circunstancias en las cuales se presentan los hechos específicos de cada caso. Es por ello 
que no se puede desconocer que el estado en el que ingresa el paciente a una institución 
médica tiene evidentemente incidencia causal en el resultado y no se le puede imputar todo el 



 

 

evento lesivo a la actividad medica desplegada por los galenos, esto sin reconocer que existe 
responsabilidad de estos en los hechos objeto de la demanda. 
 
En la actualidad la tesis jurisprudencial que se aplica, tratándose de responsabilidad médica, 
es la de la falla probada a la luz de la cual la parte actora, que pretende tal declaratoria, 
debe demostrar de manera fehaciente la existencia de los elementos que la constituyen esto 
es: el daño, el nexo causal y la falla en el servicio imputable a la entidad pública accionada, 
tal y como lo ha sostenido la jurisprudencia. Para mayor ilustración el Consejo de Estado, en 
sentencia del 2 de mayo de 2002 preciso:  
 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad 
adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al 
Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la Ley no ha 
señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto 
de las cuales, probado un hecho el legislador infiera su causalidad 
adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad 
social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causal eficiente 
y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los 
medios probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) Indirecta, 
mediante indicios, este medio de convicción lógico indirecto requiere de 
la demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza el 
hecho indicado.”4  

 
Por lo demás, es el sentido del artículo 2341 del Código Civil, el que da la pauta, junto con el 
anterior precepto, para predicar la necesidad del nexo causal en la responsabilidad civil, 
cuando en la comisión de un ‘delito o culpa’ – es decir, de acto doloso o culposo – hace 
responsable a su autor, en la medida en que ha inferido “daño a otro”5 
 
De acuerdo con los razonamientos expuestos, tenemos que no ha existido daño alguno a la 
parte demandante, toda vez que se encuentra demostrado en el expediente que la atención 
brindada a la señora YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ se realizó dentro de la lex artis 
medica vigente, y además, tenemos que la paciente llegó a las instalaciones de la CLINICA 
SOMEDA S.A.S. para que se le practicara cesárea de acuerdo al estado de gestación de 38 
semanas que tenía, motivo de atención que fue cubierto por la IPS y que brindó todos los 
insumos necesarios tanto a nivel de equipo quirúrgico como asistencial.  
 
Ahora bien, tenemos que el Consejo de Estado en el año 2004, siguiendo el derrotero fijado 
en un fallo del 10 de febrero de 2000, respecto del régimen de culpa presunta, que se había 
impuesto en materia médica después del fallo citado de 1992, dijo la Sala: 

“… la demostración de la falla en la prestación del servicio médico asistencial será carga 
de la parte demandante, a menos que aquélla resulte extraordinariamente difícil o 
prácticamente imposible y dicha carga se torne, entonces, excesiva.  Sólo en este evento y 
de manera excepcional, será procedente la inversión del deber probatorio, previa la 
inaplicación del artículo 177 del Código de Procedimiento Civil –que obligaría a la parte 
actora a probar siempre el incumplimiento por el demandado de su deber de prestar 
debidamente el servicio mencionado–, por resultar la regla en él contenida, en el caso 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de Mayo de 2003. Exp. 13477.  
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de septiembre de 2002. M.P. Dr.: Jorge Santos 
Ballesteros. Exp. 6.878. 



 

 

concreto, contraria a la equidad, prevista en el artículo 230 de la Constitución Política 
como criterio auxiliar de la actividad judicial.” 

 
Adicionalmente, es importante traer a colación lo manifestado por la corte Suprema de justicia 
en relación con el riesgo inherente, la cual en sentencia SC-32722020 
(05001310301120070040302), MP. Luis Armando Tolosa Villabona señalo lo siguiente en 
cuanto al riesgo inherente: 

 

“Hay cuestiones a las cuales el médico no está obligado, como cuando el paciente le solicita la 
extracción de una pieza o varias, porque según el afectado la misma repercute o genera dolor de 
cabeza, o la amputación de una extremidad superior para evitar una enfermedad, por no estar 
dirigidas a un fin curativo o porque tales procedimientos no los recomiendan las reglas de la lex 
artis. En su posición de garante, como lo expresa, la doctrina: 
 
«(…) el especialista que ha asumido el tratamiento del paciente de una afección concreta responde 
de las omisiones relativas a la misma, no así respecto a otras posibles patologías ajenas a aquella 
que en el curso del tratamiento pudieran aparecer o descubrirse. 
 
«Baste pensar en el especialista de aparato digestivo que ni trata ni advierte al paciente, por ej., 
de un posible tumor de pulmón que pudiera padecer. Lo contrario supondría convertir al médico 
en garante, no ya por razón de lo que asume, sino de la genérica protección de un bien jurídico, 
algo que por definición es ajeno a la actividad médica»6. 

 
5.4.2. Por lo demás, como lo recalcó la Sala recientemente7, resulta cuestionable que haya 

lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se materializa un riesgo que es 
propio, natural o inherente al procedimiento ofrecido. En estos casos, el daño causado no tiene el 
carácter de indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culposo.  

 
Frecuentemente el médico se encuentra con los riesgos inherentes al acto médico, sea de 

ejecución o de planeamiento, los cuales son inseparables de la actividad médica, por cuanto no 
puede predicarse que la medicina sea una ciencia exacta y acabada, sino en constante dinámica y 
evolución. 

 
Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada jurisprudencia 

de esta Sala, es pacífica en sostener y reconocer que la Medicina es una ciencia en construcción, 
y, por tanto, apareja la existencia de ciertos riesgos inherentes a la realización de procedimientos 
médicos, los cuales hacen que el daño derivado del acto médico no configure ninguna modalidad 
de culpa.  

 
La expresión riesgo inherente, se compone de dos términos. El primero arriba definido y el 

segundo, también según el RAE, es entendido como aquello: «Que por su naturaleza está de tal 
manera unido a algo, que no se puede separar de ello»8. Por esto, dentro del marco de la 
responsabilidad médica, debe juzgarse que los riesgos inherentes son las complicaciones, 
contingencias o  peligros que se pueden presentar en la ejecución de  un acto médico e íntimamente 
ligados con éste, sea por causa de las condiciones especiales del paciente, de la naturaleza del 
procedimiento, la técnicas o instrumentos utilizados en su realización, del medio o de las 

 
6 GÓMEZ RIVERO, María del Carmen. La Responsabilidad Penal del Médico. Valencia: Tirant 

Lo Blanch, 2003. P. 476. 
7 CSJ. Civil. Vid. Sentencia de 24 de mayo de 2017, expediente 00234.  
8  RAE. Diccionario esencial de la lengua española. 22 edición, Madrid: Espasa, 2006, p. 824. 



 

 

circunstancias externas, que eventualmente pueden generar daños somáticos o a la persona, no 
provenientes propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los deberes 
legales o reglamentarios tocantes con la lex artis.” 
 
Tal como se ha manifestado, desde la fecha de ingreso de la paciente a las instalaciones de 
la CLINICA SOMEDA S.A.S, fue atendida conforme a la lex artis medica vigente para el 
momento de los hechos, e incluso por parte de la Clínica se destinaron elementos altamente 
calificados para llevar a cabo el procedimiento, tal como el electrobisturí que a pesar de que 
el mismo fue incidente en la lesión inherente sufrida en sala quirúrgica, posee muchos beneficios  
Como su capacidad para cortar y coagular al mismo tiempo, reduce el tiempo quirúrgico, 
minimiza el sangrado, disminuye el dolor postoperatorio y contribuye a una recuperación más 
rápida para el paciente; por lo que los recursos e instrumentos destinados por parte de la 
Clínica se ajustan a los criterios óptimos que se le deben brindar al paciente para asegurar 
una estable y pronta recuperación.  
 
Debe tenerse en cuenta por parte del despacho, que la Clínica aportó los insumos necesarios 
para asegurar que la practica médica fuese segura, destinando para tal fin profesionales 
idóneos que tuviesen la suficiente experticia médica para ejecutar este tipo de procedimientos.    
 
En razón a lo anterior, es evidente que la CLINICA SOMEDA S.A.S y los médicos que atendieron 
a la señora Suarez Agamez, actuaron bajo los parámetros establecidos para tratar este tipo 
de cirugías y de incidencias en el procedimiento quirúrgico, que como bien se ha manifestado, 
a pesar de ocasionarse el daño el mismo no puede ser atribuido ni a la clínica ni a su personal 
por su inherencia en el ejercicio de la profesión y la imprevisibilidad de su acontecimiento.  
 
Por todo lo anterior, solicito al despacho declarar probada la presente excepción. 
 
4. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD EN 

CABEZA DE LA DEMANDADA CLINICA SOMEDA S.A.S. 
 

Para que se configure la responsabilidad del demandado es necesario probar que la parte 
demandante sufrió un daño, que ese daño es imputable a la CLINICA SOMEDA S.A.S., y que 
la misma debe repararlo, es decir, se trata de tres elementos concurrentes que deben 
acreditarse para lograr la prosperidad de las pretensiones.  
 
Así las cosas, no basta con afirmar que el daño se produjo como consecuencia de una conducta 
reprochable o imprudente de la CLINICA SOMEDA S.A.S., pues se deben probar los tres 
elementos que acabamos de mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión en el 
sentido de que se declara la responsabilidad de las entidades demandadas. Como lo afirma 
el Doctor Juan Carlos Henao, “... en ocasiones a pesar de existir el daño no procede declarar la 
responsabilidad. Esto por cuanto el daño es requisito indispensable pero no suficiente para que se 
declare la responsabilidad. En efecto, en algunos eventos no se declara la responsabilidad, a pesar 
de haber existido el daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe, pero no se puede atribuir 
al demandado, como cuando aparece demostrada una de las causales exonerativas; o el daño 
existe y es imputable, pero el imputado no tiene el deber de repararlo, porque no es un daño 
antijurídico y debe ser soportado por quien lo sufre...” (Juan Carlos Henao, El Daño, Edit. 
Universidad Externado de Colombia, 1998).  
 
Cabe precisar, que para el caso que nos ocupa, es claro que no se encuentran reunidos los 
elementos propios de la responsabilidad civil, pues el daño a pesar de encontrarse 
configurado no puede ser atribuido a la CLINICA SOMEDA S.A.S., pues como ya se manifestó 



 

 

con antelación, a pesar de haberse intervenido a la paciente en dicha IPS, el personal a cargo 
desplegó todas las atenciones oportunas, conducentes y necesarias para garantizar tanto la 
vida de la señora Yeika Suarez como la vida del nacido, y sumado a ello, resulta 
desproporcional pretender el resarcimiento de daños, teniendo en cuenta que, el mismo no se 
encuentra plenamente configurado por la concurrencia de una causal eximente de 
responsabilidad como lo es la FUERZA MAYOR.  
 
Así pues, el médico se encuentra obligado a realizar el acto médico de la manera más idónea 
y profesional posible, utilizando para ello todos los medios y técnicas puestas a su alcance, 
por la ciencia médica con el propósito de obtener el mejor resultado, encaminado al 
restablecimiento de la salud y preservación de la vida del paciente. Lo que en efecto 
realizaron los profesionales de la salud de la CLINICA SOMEDA S.A.S. en el presente asunto.  
 
Bajo dichos argumentos, solicito que se declare exonerando a las demandadas de 
responsabilidad y se declare probada la presente excepción.  
 
5. AUSENCIA DE PRUEBA DEL PRESUNTO DAÑO Y SU CUANTIA 
 
Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y cuantificarse. 
 
Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandante no puede 
limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que 
por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 
de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante.” 
  
En lo que respecta a la necesidad de probar la existencia del daño para poder proceder a 
su valoración equitativa manifiesta el tratadista Javier Tamayo Jaramillo en su Tratado de 
Responsabilidad Civil, Tomo II: 
  

“La indefectible exigencia de justicia referente a la liquidación del daño presupone la 
certeza de su existencia individualizada en relación con su objeto (interés) basada en la 
prueba efectuada. De esta certidumbre deriva tal exigencia de justicia; solo si la prueba 
ha formado la convicción del juez sobre la existencia del daño individualizado respecto al 
interés afectado; solamente en este supuesto nace para el juez el deber en justicia de 
efectuar la liquidación de tal daño. Es decir, solo cuando se ha realizado esta condición 
debe el juez condenar al responsable al resarcimiento, efectuando la liquidación del daño 
resarcible; nace en tal supuesto la exigencia de la liquidación judicial, basándose en la 
prueba o cuando falta, mediante los criterios de equidad aplicados por el juez. 
  
Si no se prueba la existencia del daño no hay porque liquidar tal daño por el juez. 
  
Ni siquiera se puede hablar de recurrir a suplir el defecto de prueba con la valoración 
equitativa del daño, que como es sabido presupone la prueba de la existencia del daño, y 
que solo tiene por objeto la determinación del quantum de tal daño.9” 

 
En este sentido, el daño moral debe ser demostrado y no puede depender de suposiciones ni 
de estimaciones generosas. Esto, como es evidente en el caso que se examina, no se demuestra, 

 
9 Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de responsabilidad civil, Pag, 832 



 

 

ya que no hay ni siquiera una prueba preliminar que respalde la alegada aflicción o perjuicio 
sufrido por los actuales demandantes, y de lo mismo podría predicarse del daño a la vida 
relación alegada. Por lo tanto, Señor Juez, solicito se declare probada la presente excepción.  
 
6. EXCESIVA VALORACION DE LOS PERJUICIOS MORALES RECLAMADOS POR LA 

DEMANDANTE.   

   
Las acciones indemnizatorias no pueden constituirse en la manera en que los demandantes 
deriven un provecho indebido; el afectado en términos generales tiene derecho, si demuestra 

la responsabilidad civil, a que se indemnice el perjuicio causado y solo ese perjuicio.   
   
En las pretensiones de la demanda hay una Tasación Excesiva respecto a este tipo de perjuicio 
que se reclama, como quiera que este no se encuentra debidamente acreditado, amén de ser 
excesivo, olvidando que no es a criterio del demandante la fijación del perjuicio, sino que 
obedece a requisitos, medios probatorios y formulas financieras que precisan el daño 
realmente sufrido, amén de los pronunciamientos jurisprudenciales en torno a la indemnización 

de perjuicios.   
   
En lo que corresponde a los perjuicios morales, debe respetarse que la prueba de los mismo 
es necesaria y que evidentemente existe la causación de estos, pues no se puede caer en el 
error de objetivamente reconocer el perjuicio sin estudiar si es viable o no la existencia de los 

mismo, pues a pesar de todo es necesario probar lo que corresponde a dichos perjuicios.   
  

Con relación a la indemnización pretendida por la parte demandante con ocasión los perjuicios 

morales, ha manifestado la Corte Constitucional en sentencia T-212 de 2012 lo siguiente:   
   
“En síntesis los perjuicios morales son daños que pueden ser reconocidos por el juez administrativo 

y cuyo pago puede ser ordenado siempre que los mismos se encuentren debidamente probados. 
No basta con demostrar algún tipo de dolor o de afectación, es preciso probar que la afectación 

fue intensa. Así, demostrar detrimentos patrimoniales, incluso deterioro en la casa de habitación, 

no implica comprobar la existencia de perjuicios morales. Tampoco 

es suficiente demostrar situaciones contextuales que evidencien los problemas vividos, pero sin 

contar con prueba alguna de los perjuicios morales en sí mismos considerados.   

   
La discrecionalidad judicial en materia de perjuicios morales no es arbitrariedad o mero pálpito o 

intuición judicial. El ejercicio de la discrecionalidad debe tener en cuenta a) las condiciones 

particulares de la víctima y b) la gravedad de la lesión. En cualquier caso, la decisión 

de definición de los perjuicios morales debe tener en cuenta los principios de equidad, 

razonabilidad y reparación integral”.    
   
Así las cosas, la parte que alega la existencia de un daño deberá asumir la carga probatoria 

para demostrar en el trámite del proceso la existencia del mismo, a efectos de convencer al 

juez de la procedencia de los mismos.   
   
En relación con la cuantía del daño: la jurisprudencia nacional ha concluido que la misma debe 

ser definida a justo criterio del juez, quien evalúa caso por caso, ya que a este respecto no 

existen criterios ni límites legales.   
 



 

 

Con el fin de evitar que las condenas por daño moral sean excesivas y para prevenir que las 
mismas se conviertan en fuente de enriquecimiento sin justa causa para quienes sufrieron tal 

clase de daños.   
 
Según la Corte Suprema de Justicia, en sentencia con radicado No. 36784 de 3 de mayo de 
2017, ha establecido la definición de daño moral de la siguiente manera:  

 
“El daño moral comporta el menoscabo a la dimensión afectiva, los sentimientos, el amor 
en la familia, la parte social, los atentados contra el honor, la reputación, las 
consideraciones sociales; por lo mismo, no puede establecerse a partir de métodos 
matemáticos como acontece con los perjuicios materiales. Por lo que si lo concerniente a 
la demostración de la existencia de perjuicios, en particular morales, se basa esencialmente 
en inferencias -para lo cual, debe estar acreditado el hecho indicador que, usualmente, en 
tratándose de daños morales como consecuencia del fallecimiento, la invalidez o de daños 
corporales sufridos por allegados familiares, es el vínculo de parentesco del que se deduce 
el “trato familiar efectivo”-, se demostrará aquel hecho en la forma establecida en el 
decreto 1260 de 1970, sin que las anomalías por omisiones de datos establecidos en este 
estatuto que presente un certificado per se lo invaliden y por consiguiente no pueda el juez 
estimar su contenido, desde luego siempre que allí figuren elementos cardinales que 
permitan establecer el dato a probar, esto es, la filiación, el nacimiento, la identificación 
de las partes, y por supuesto la individualidad de la persona de que se trate.” 

 
A su vez dicha Corte por medio de su jurisprudencia ha establecido topes máximos de 
indemnización respecto del daño moral, pero la misma ha reconocido que estos topes no son 
determinantes para los jueces, toda vez que constituyen pautas que faciliten la resolución de 
los casos concretos, de la siguiente forma: 

“…. 
Ahora bien, los topes que de manera periódica y por vía jurisprudencial ha venido 
indicando la Corte, no son, en modo alguno de obligatorio acatamiento para los 
falladores de las instancias, pues, como legalmente consta, los jueces les está vedado 
proveer por vía de disposición general o reglamentaria (C.C art. 17). Estos topes, dícese 
de nuevo, no representan otra cosa que una guía para las jurisdicciones inferiores, máxime 
cuando son estas las que deben ceñirse a su prudente juicio cuando tasan los perjuicios 
morales” (Cas 28 febrero 1990). 

 
Por lo cual, se considera que el valor solicitado por los demandantes, supera de manera 
notable los montos que han sido reconocidos por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia y que se debe atender a los hechos específicos del caso y las afectaciones generadas 
a los demandantes. 
 
Por todo lo anterior, le solicito muy amablemente declarar probada la presente excepción. 
 
7. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCIMIENTO DE DAÑO A LA VIDA DE RELACION A FAVOR 

DE LA DEMANDANTE POR NO ENCONTRARSE PROBADO EN EL PROCESO. 

 

Con relación a la indemnización pretendida por la parte demandante con ocasión al perjuicio 

a la vida de relación es menester indicar al despacho lo señalado por la Sección Tercera del 

Consejo de Estado en sentencia del 15 de agosto de 2007, exp. AG 2003-385, que sostuvo: 

 



 

 

La jurisprudencia ha entendido el daño a la vida de relación, como aquel que "rebasa la parte 

individual o íntima de la persona y además le afecta el área social, es decir su relación con el 

mundo exterior; por ello se califica en razón al plano afectado: la vida de relación" 

 

A su vez, la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en providencia 

del 13 de mayo de 2008, exp. 1997-09327, puntualizó: 

 

“Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, 

íntima o interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la 

esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa 

de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, 

en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó "actividad social no patrimonial". 

 

(…) 5. En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño 

a la vida de relación se distingue por las siguientes características o 

particularidades: a) tiene naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o 

se proyecta sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es económicamente 

inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos 

absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la 

esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio moral 

propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que 

el afectado tiene en el entorno per- sonal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, 

exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o 

definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo 

caso, no poseen un significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no sólo 

puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también 

en la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, 

e incluso en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, 

puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente resulten 

afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los 

parientes cercanos o los amigos, o por aquélla y éstos; f) su reconocimiento persigue una 

finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en 

cuanto sea factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe 

ser entendida dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo 

que se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista 

en sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, 

excluye o descarta el reconocimiento de otras clases de daño -patrimonial o 

extrapatrimonial- que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con éstos, como 

si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 

interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada 

por la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco 

desmedro de los derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.(…).10 

 
10 http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/Deradm/article/view/3385/3554#num17.  

http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/Deradm/article/view/3385/3554#num17


 

 

 

Por lo que el daño a la vida de relación, se aplica sólo cuando se considera que  ha habido 

un atentado contra la integridad física que no ha ocasionado la muerte de la víctima, y que a 

consecuencia de ello, la persona no podrá en el futuro dedicarse a las actividades que la 

causaban placer, es decir se hace referencia a “un daño físico que priva a la víctima de la 

alegría de vivir”, situación que no se encuentra demostrada dentro del presente proceso, sino 

que por el contrario el apoderado de la parte demandante se limita a afirmar simplemente 

que la demandante sufrió un perjuicio a la vida de relación, manifestaciones que no cuentan 

con sustento probatorio alguno, por lo que la indemnización por reconocimiento de daño a la 

vida de relación no estaría llamada a prosperar. 

 

Adicionalmente, se debe precisar, que no se aportó prueba por la parte actora que 

demostrase que la demandante tenía una pérdida de capacidad laboral que impidiese que 

esta siguiera el curso natural de su vida, o valoraciones expedidas por psicología que 

permitiesen demostrar que la demandante o los demandantes han sufrido afectaciones no solo 

emocionales sino psicológicas, tal como se puede evidenciar en el informe medico legal 

aportado por la parte demandante, en el cual se visualiza, lo siguiente:  

 

 
 

En ese orden de ideas, es claro que no se encuentra acreditada la afectación al daño a la 

vida de relación para la demandante, toda vez que no se aporta dentro del presente proceso 

prueba determinante de este perjuicio solicitado.  

 

En ese sentido, solicito al despacho declarar probada la presente excepción y no reconocer a 

los demandantes la suma pretendida por este perjuicio.  

 
6. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 
Un principio general del derecho es el enriquecimiento sin causa el cual a la luz del presente 
proceso se encuentra relacionado con el artículo 1088 del C. de Co. el cual consagra el 
principio de la indemnización. Lo anterior para poner de presente que no existe una causa 
para el cobro de las pretensiones de la demanda, pues por parte de la aseguradora no existe 
obligación de pagar monto alguno por la indemnización que aduce la demandante pues este 
valor no tiene una causa suficiente de donde se pueda deducir que existe obligación por parte 
de la aseguradora para el pago. 
 

7. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD FRENTE A HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 
LIBERTY SEGUROS S.A. 

 



 

 

En sentido amplio, el hecho de que exista una póliza en la cual el asegurador ampare parte 
de la responsabilidad en que pueda incurrir el asegurado, no quiere decir que este sea 
responsable, ni mucho menos que sea solidario en la obligación de indemnizar a los afectados; 
esto para aclarar que no debe el despacho declarar solidariamente responsable a mi 
representada HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A., toda vez que ni 
en forma directa ni a través de algún dependiente, ejecutó un hecho generador de 
responsabilidad; el asegurador es solo el garante en torno al pago de la indemnización a la 
cual se condene como responsable al asegurado, pago que está supeditado al límite del valor 
asegurado, previo el descuento del deducible pactado. 
 

8. LÍMITE DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD O DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN 
INDEMNIZATORIA A CARGO DE MI REPRESENTADA: VALOR ASEGURADO, 
DEDUCIBLE 

 
Sin que implique reconocimiento alguno de responsabilidad a cargo de mi procurada, en el 
remoto evento de considerarse que la obligación condicional de mi procurada tiene su fuente 
en el contrato de seguro que acompañó el llamante en garantía al proceso, debe resaltarse 
que la responsabilidad del asegurador está limitada por la suma asegurada y estipulada en 
la póliza de responsabilidad civil expedida, así como por el deducible pactado en ella. En 
efecto, de conformidad con las disposiciones de la legislación comercial vigente que rigen el 
contrato de seguro, el asegurador sólo está obligado a pagar la indemnización hasta la 
concurrencia del valor asegurado y teniendo en cuenta que el seguro no es fuente de 
enriquecimiento sino de resarcimiento.  
 
Para el presente caso el único amparo que puede afectar es el de RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL el cual tiene un valor asegurado hasta $500.000.000, Por lo que en caso de 
una remota condena a la asegurada deberá tenerse en cuenta esto. 
 
De conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no está obligado 
a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada, la cual constituye el límite del 
monto de la obligación a su cargo, sin perjuicio del deducible que según el contrato de seguro 
le corresponde asumir a la entidad asegurada. 
 
Por ello solicito muy respetuosamente, señor Juez, se tenga en cuenta el contenido integral de 
la póliza de responsabilidad civil extracontractual, mediante la cual se prueba 
fehacientemente que el contrato delimita la obligación condicional de indemnizar y, en general, 
la responsabilidad que eventualmente nació a cargo. 
 

9. EXCEPCIÓN INNOMINADA  
 
Solicito al señor juez que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del Código 
General del Proceso, si hallare probados dentro del presente proceso hechos que constituyen 
una excepción que exonere de responsabilidad a la compañía HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. 
ANTES LIBERTY SEGUROS S.A. en relación con la demanda, se sirva reconocerlas oficiosamente 
y declararlas probadas en la sentencia. 
 

6. CUALQUIER OTRA EXCEPCIÓN QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL PRESENTE 
PROCESO EN VIRTUD DE LA LEY, CONFORME AL ARTICULO 282 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

 



 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso frente 
a la demanda, incluida la de prescripción, sin que constituya reconocimiento de responsabilidad 
por parte de mi procurada. 
 
 

7. CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES PERENTORIAS QUE SE DERIVEN DE LA LEY 
O DEL CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL INVOCADA COMO FUNDAMENTO DE LA CITACIÓN, SIN QUE 
IMPLIQUE RECONOCIMIENTO ALGUNO DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE MI 
PROHIJADA. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 

• Póliza De Responsabilidad Civil Profesional Clínica, Hospitales E Instituciones Privadas 
Del Sector Sanitario N° 349129 

• Condiciones generales de póliza De Responsabilidad Civil Profesional Clínica, 
Hospitales E Instituciones Privadas Del Sector Sanitario.  

 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 

▪ Solicito que se cite a la parte demandante, para que absuelvan interrogatorio de parte 
que le formularé sobre los hechos de la demanda. Dicho interrogatorio se hará en 
forma verbal o escrita en sobre cerrado que haré llegar al despacho en su 
oportunidad. El demandante podrá ser citado en el domicilio que aparece en el acápite 
de notificaciones del escrito de demanda. 
 

▪ Solicito al despacho se sirva hacer comparecer al representante legal de CLÍNICA 
SOMEDA, doctor Carlos Cuello, quien obra en el presente proceso como codemandado, 
para que absuelva el interrogatorio de parte que le formularé con ocasión de los 
hechos que se narran en la demanda y en la contestación de la suscrita. El mismo podrá 
ser citado en el domicilio que aparece en el acápite de notificaciones del escrito de 
demanda. 

 
Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por la parte demandada en el escrito de 
contestación de la demanda. 
 

CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL EMITIDO POR LA ENTIDAD PERIMEDICAL 
DEL VALLE S.A.S 

 
De conformidad a lo contemplado en el artículo 228 del Código General del Proceso, me 
permito solicitar la comparecencia del perito JOSE LUIS HERRERA RENDÓN a la fecha de 
audiencia que bien fije el despacho con posteridad, con el fin de que sustente el dictamen 
emitido y realizado a la señora YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ, so pena de que el 
despacho no lo tenga en cuenta en caso tal que el mismo no comparezca.  
 
OPOSICIÓN A LA PRUEBA “dictamen que tendrá por objeto demostrar los perjuicios padecidos 

por mi poderdante y sus familiares” 
 



 

 

Me permito manifestar al despacho mi oposición frente a la prueba solicitada por el 
apoderado de la parte demandante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 227 del 
Código General del proceso, el cual manifiesta que “La parte que pretenda valerse de un 
dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas”. 
 
En ese orden de ideas, no puede pretenderse por el apoderado de la parte demandante 
revivir en cualquier etapa la oportunidad para allegar el dictamen pericial que pretende 
hacer valer, cuando la carga de la prueba recae directamente sobre él mismo y debió ser 
aportada en conjunto con el escrito de la demanda; por lo que solicito al señor juez no se 
decrete la prueba en referencia, por no ser la misma ni conducente ni pertinente.   
 

ANEXOS 
 

• Los anunciados en el acápite de prueba documental. 

• Poder para actuar. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 
Liberty Seguros S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las que aparecen en el expediente, para los demandantes y demandados. 
 
Mi representada podrá ser notificada en la en la Calle 77 No. 59- 35 oficina 1403 de la 
ciudad de Barranquilla. 
 
La suscrita apoderada de la llamada en garantía podrá ser notificada en su despacho o en 
la Carrera 58 No. 70 – 110 Of. A2 de la ciudad de Barranquilla o a través del correo 
electrónico: olfap@ompabogados.com. 
  
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS 
C.C. No. 39.006.745 de El Banco-Magd. 
T.P. No. 23.817 del C.S.J. 
 HDI013 
 

 
 

 

 
 

mailto:olfap@ompabogados.com


 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN JUAN 
E. S. D. 
 
Referencia: Poder especial 
 Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 Demandante(s): YEIKA PATRICIA SUAREZ AGAMEZ Y OTROS 
 Demandado(s): CLÍNICA SOMEDA S.A.S Y OTROS 
 Radicado: NO SUMINISTRA 
  
KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.611.733 de Medellín, 
obrando en calidad de Representante Legal de HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS 
S.A con NIT. 860.039.988 - 0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal y como consta en 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, confiero poder 
especial, amplio y suficiente a la firma OMP ABOGADOS SAS, con NIT 900.710.007-2, con domicilio en Barranquilla, representada 
legalmente por OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, identificado con Cédula de ciudadanía              No. 39.006.745 de El banco-
Magdalena, con los correos electrónicos operez@ompabogados.com  y agomez@ompabogados.com , para que en nombre y 
representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso a través de sus abogados inscritos en el respectivo 
certificado de existencia y representación  legal.   

En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente las de 
notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, 
recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, 
proponer incidentes, solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos de proceso 
y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la compañía. 

Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder.  

Cordialmente, 

 

KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN  
C. C. No. 43.611.733 de Medellín 
Representante Legal.    

 

Acepto, 

OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS  
C.C. No. 39.006.745 de El Banco-Magd.  
T.P. No. 23.817 del C.S. de la J.  

 

Enviar a: 

Doctora OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS OMP ABOGADOS S.A.S. 

 

 

mailto:operez@ompabogados.com
mailto:agomez@ompabogados.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.                        
Nit:                 860.039.988-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00208985 
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3103300 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá (1).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".
 
 
Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".
 
 
Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).
 
 
Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

 
Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
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S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0347 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00056-00
de  Mayerlin  Ojeda Uparela C.C. 1.066.175.508, contra LIBERTY SEGUROS
S.A.  NIT.860.039.988-0, Manuel De Jesús Álvarez Flórez C.C. 6.820.809
y Roberto Rafael Bustos Batín C.C. 9.065.127.
 
Mediante  Oficio  No.  454 del 10 de agosto de 2022, el Juzgado Quinto
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 22 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199117  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00195-00  de Yamileth Ibañez
Cuellar  C.C.  1.004.148.152,  Contra:  Jeima  Enrique  Rodriguez  C.C
94.379.473,  SARASTI  & CIA S.A.S Nit. 805.023.081-6 y LYBERTY SEGUROS
S.A Nit 860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No. 0872 del 12 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero
Civil   del   Circuito  de  Montería  (Cordoba),  inscrito  el  19  de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200090 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220015900  de  Berta Inés Mestra Suñiga C.C. 50.977.119,
Rumaldo  Segundo Pantoja Galvez C.C. 8.038.055, Miguel Segundo Pantoja
Mestra   C.C.1.067.902.539,   Karen   Dayana   Pantoja   Mestra   C.C.
1.067.929.931,   Karina  Vanesa  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.635,
Cristian  David  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.464,  Keiner Estiven
Pantoja  Mestra  C.C. 1.067.915.292, Katerine Inés Pantoja Mestra C.C.
1.003.000.068.,  contra  Jose Miguel García cañaveral C.C. 10.931.295,
María  Milena  Mestra  Burgos  C.C.  50.931.731,  LIBERTY SEGUROS S.A.
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NIT.860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200478 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio  No.  2502  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Neiva (Huila), inscrito el 28 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200792  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 41001-40-03-002-2022-00394-00
de  Melva Quimbaya Perdomo C.C. 55.167.224, Contra: contra de BANCO DE
OCCIDENTE NIT. 8903002794 y LIBERTY SEGUROS NIT. 860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No.  01171  JUCCF  del  09  de noviembre de 2022, el
Juzgado  Único  Civil  Del Circuito De Fundación (Magdalena), inscrito
el  11 de Noviembre de 2022 con el No. 00201085 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
RCE47.288.31   .03.001.2022.00072.00   de   Manuel  Alejandro  Beltrán
Aparicio,  Miguel  Ángel  Beltrán  Aparicio,  Juan  Sebastián  Beltrán
Aparicio,  Víctor  Manuel  Beltrán  Rivera  y  Alicia Aparicio, contra
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT. 860039988-0, Ambrosio Plata Nava, INVERZA
LIMITADA  NIT.  819000893-1, BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890300279-4,
y Eusebio Miguel Coronado Taba.
 
Mediante  Oficio  No. 570 del 21 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 26 de Julio de 2023 con
el  No.  00208013  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad  civil  contractual No. 23-001-40-03-003-2021-00977-00
de  Sandra Milena Guzmán Torres C.C. 50.908.961, contra Roberto Carlos
Bárcenas Louis C.C. 72.004.073.
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Mediante  Oficio  No.  00350  del  28  de julio de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Agosto de
2023  con  el No. 00208468 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23001310300220230010700  de  Julio Miguel Contreras Mejía 78.495.014 y
otros,  contra  TALLERES AUTORIZADOS S.A.S NIT. 860.519.235-3, LIBERTY
SEGUROS  S.A.  NIT. 860.039.988-0 y Marcos Darío Martínez Arrieta C.C.
10.930.831.
 
Mediante  Oficio  No.  0190  del  29  de agosto de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito en Oralidad de Soledad (Atlántico), inscrito el 7
de  Septiembre  de  2023 con el No. 00209317 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2023-00275-00    de   Hissazy   Vélez   Barraza,   contra   UNION   DE
TRANSPORTADORES  DE LA COSTA S.A. - UNITRANSCO SA., TRANSPORTES JONCAR
S.A.S.,  SCANIA  FINANCE  SEGUROS  S.A.S.  y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT.
860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No.  1354  del 19 de octubre de 2023, el Juzgado 001
Civil  del  Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales de San Juan
del  Cesar  (La Guajira), inscrito el 31 de Octubre de 2023 con el No.
00212489  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso verbal mayor cuantía
No.  44-650-31-03-001-2023-00033-00  de  Sahily  Beatriz Diaz Peñalver
C.C.  26.994.253, Abel Diaz Inojoza CC. 1.786.661, Indira Cecilia Diaz
Peñalver   CC.  26.995.753,  Hermilde  Dolores  Peñalver  Epinayu  CC.
27.020.149,  Abel  Raul  Diaz  Nieves  CC.  1.120.742.288, Alexey Diaz
Peñalver  CC. 17.950.203 y Harvey Arturo Diaz Peñalver CC. 17.950.820,
contra  URMEDICAS  VIP  S.A.S. NIT. 825.003.685-1, Rauli Samir Ramirez
Vargas    C.C.   1.125.405.260,   BANCO   DE   OCCIDENTE   S.A.   NIT.
890.300.279-4,  LIBERTY  SEGUROS  S.A. NIT. 860.039.988-0 y BARBATUSCA
S.A.S. NIT. 900.043.191-8.
 
Mediante  Oficio  No.  1713  del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Cereté (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre
de  2023  con el No. 00213027 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad civil extracontractual No. 23162310300120230012500
de  Berna Paola Sepúlveda Vera CC. 36.693.703 y Claudia Luz del Carmen
Berrocal  Vidal  CC.  34.995.499, Contra: Jose Gabriel Pedraza Sanchez
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CC.  11.185.375,  Joselin  Blanco  Ramírez  CC. 1.061.101, Andrés José
Yela  Ayala  CC.  5.260.205,  LIBERTY  SEGUROS S A NIT. 860.039.988-0,
EXPRESSO BRASILIA S.A NIT. 890.100.531-8.
 
Mediante  Oficio  No.  769  del 27 de noviembre de 2023, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 24 de
Enero  de  2024  con  el  No.  00214280  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  R.C.E. No. 68001-31-03-012-2023-00299-00 de Duby
Bermúdez  Rincón C.C. 49.654.872, Jessica Tatiana Forero Bermúdez C.C.
1.098.725.037  y Lilia Bermúdez Rincón C.C. 63.320.315, contra Jannaky
Patricia  Alarcón  Gutiérrez  C.C.  22.516.987  y LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT. 860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No. 032 del 24 de enero de 2024, el Juzgado 10 Civil
Municipal  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 19 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214812  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
No.   50001400301020230019900  de  Hernán  Felipe  Ortega  Castro  CC.
1.122.144.992, Contra: LIBERTY SEGUROS S A NIT. 860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No.  00483  del 10 de mayo de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 16 de Mayo de 2024 con
el  No.  00222285  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No. 20-011-31-03-001-2024-00065 de Luz Marina
Andrades  Chamorro  C.C.  45.527.721,  Mike  Miller Martínez Soto C.C.
1.192.802.291,  Santander  Segundo  Martínez  Camacho  C.C. 19.618.713
Milderi  Ester  Soto  Caicedo  C.C.  57.105.651,  contra  Luis Eduardo
Gutiérrez  Pérez  C.C. 1.045.231.091, EMPRESA TRANSPORTES JONCAR S.A.S
NIT.  800.241.548-1,  EXPRESSO  BRASILIA  S.A.  NIT.  890.100.531-8  y
LIBERTY SEGUROS S.A NIT. 860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No.  00530  del 22 de mayo de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 29 de Mayo de 2024 con
el  No.  00222668  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil   extracontractual   No.  20-011-31-03-001-2024-00064  de  Dolly
Esther  Martinez  Lopez con C.C 30.567.503, Cristian De Jesus Garavito
Martinez  con  C.C 1.069.503.966 y Astrid Carolina Delgado Zuluaga con
C.C  1.095.940.254 contra: EXPRESO BRASILIA S.A. con NIT. 890100531-8,
LIBERTY  SEGUROS S A con NIT. 860039988-0, INVERSIONES AMADO WR S.A.S.
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con  NIT  901715521-3, Julian David Pardo Armado con C.C 1.022.330.813
y TRANSPORTES JONCAR S.A.S. con NIT 800241548-1.
 
Mediante  Oficio  No. 0955 del 29 de mayo de 2024 el Juzgado Promiscuo
del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) inscrito el 6 de Junio de 2024
con  el  No.  00222795  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2024 00015 00
de  Omar  Gabriel  Cogollo  Morales  con  C.C.  1.066.718.276  y otros
contra:  Luis Gabriel Gonzalez Alarcon con C.C. 1.067.942.892, LIBERTY
SEGUROS S A con NIT 860039988-0 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 217 del 22 de mayo de 2024 el Juzgado 7 Civil del
Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de Junio
de  2024  con el No. 00222848 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  05001 31 03 007 2024-00139-00 de Jorge Alfredo Escobar Rendón con
C.C.  2.774.640  y  Beatriz Eugenia Escobar Rendón con C.C. 42.966.170
contra LIBERTY SEGUROS S A con NIT 860039988-0 y otras.
 
Mediante  Auto  No.  2003 del 16 de julio de 2024, el Juzgado 17 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2024  con  el  No.  00224258  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal  responsabilidad  civil  extracontractual  de  mínima
cuantía  No.  760014003017-2024-00722-00  de  UNITECNOS SAS con N.I.T.
900417096-2  contra  Jhon Fredy Rodriguez Agudelo con C.C. 80.258.129,
Angela  Mabel  Luna Alfonso con C.C. 1.010.184.588 y LIBERTY SEGUROS S
A con N.I.T. 860039988-0.
 
Mediante  Oficio  No. 3073 del 25 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 30 de Julio de 2024 con
el  No.  00224533  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad            civil           excontractual           No.
23-001-40-03-004-2024-00512-00  de Rafael Antonio Sanchez Gonzalez con
C.C.  78.702.756,  Diana  Patricia  Acosta  Hoyos con C.C. 50.909.206,
Aldair  Sanchez  Acosta  con  C.C. 1.067.936.029, Maria Camila Sanchez
Acosta  con C.C. 1.069.962.962 y Diana Marcela Sanchez Acosta con C.C.
1.002.999.917  contra  Eduardo Naranjo Castaño con C.C. 1.069.949.542,
Eduardo  Naranjo  Berrocal  con  C.C. 13.818.461 y LIBERTY SEGUROS S A
con N.I.T. 860039988-0.
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Mediante  Oficio  No.  403  del  02  de  agosto  de  2024,  el Juzgado
Promiscuo  Municipal  de  Cerrito (Santander), inscrito el 6 de Agosto
de  2024  con el No. 00224693 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 681624089001-2023-00092-00
de  Leonardo  Albarracín Palacio con C.C. 1.098.130.731 y Luis Alberto
Campos   Antolines  C.I.  V-26.988.580  apoderado  Carlos  Alberto  O.
Morales  Higuera  con  C.C.  13.540.484  contra  Gerson  Oswaldo  Mesa
Cristancho  con  C.C. 74.083.621; BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890300279
R.   L.   Cesar   Pardo  Villegas  con  C.C.  94.312.021;  COOPERATIVA
ESPECIALIZADA  DE  TRANSPORTADORES  SIMON  BOLIVAR  LIMITADA  con  NIT
800174156  R.L.  Eduar  Arturo  Cipamocha con C.C. 7.172.153 y LIBERTY
SEGUROS  S A con NIT 860039988-0 R.L. Marco Alejandro Arenas Prada con
C.C. 93.236.799.
 
Mediante  Oficio No. 0688 del 05 de agosto de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 8 de Agosto
de  2024  con el No. 00224735 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
680813103002-2024-00110-00  de  Martha Cecilia Arias Granados con C.C.
37.558.435  y  otros,  contra  Octavio Arcesio Aristizabal Giraldo con
C.C.  70.827.731,  TRANS  X  TAR S A S con N.I.T. 900113646-8, LIBERTY
SEGUROS S A con N.I.T. 860039988-0 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  1547  del  15  de agosto de 2024, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 22 de
Agosto  de  2024  con  el  No.  00225071  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2024-00211-00  de Carlos Mario García Morales con C.C.
1.099.371.439,  Leidy  Andrea  García  Morales con C.C. 1.099.369.582,
Martha  Elisa Morales García con C.C. 28.213.212, Nelly Morales García
con   C.C.   28.213.441   y  Duván  Alexis  García  Morales  con  C.C.
1.099.376.183  contra Juan Ricardo Jerez Olivares con C.C. 13.871.739,
Rodrigo  Gómez  Salamanca  con  C.C.  5.588.177,  EMPRESA  TRANSPORTES
LEBRIJA  LIMITADA  con  N.I.T.  890200917-6 y LIBERTY SEGUROS S.A. con
N.I.T. 860039988-0.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
 
 

CAPITAL
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             ** Capital Autorizado **
 
Valor            : $136.432.412.991,97
No. de Acciones  : 2.335.361.502,00
Valor Nominal    : $58,420254369668
 
             ** Capital Suscrito **
 
Valor            : $123.593.558.726,367
No. de Acciones  : 2.115.594.327
Valor Nominal    : $58,420254369668
 
             ** Capital Pagado **
 
Valor            : $123.593.558.726,367
No. de Acciones  : 2.115.594.327
Valor Nominal    : $58,420254369668
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 120 del 1 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2024 con el No.
03131247 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Michael Schmidt-Rosin     P.P. No. C713TTMNM        
 
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989        
                  Magnarelli                                          
 
Tercer Renglon    Maximiliano      Javier   P.P. No. F37363391        
                  Casas Sanchez                                       
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Cuarto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. XDE440640        
                  Pastor Ruiz                                         
 
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797         
                  Rodriguez Sepulveda                                 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cristobal       Ernesto   P.P. No. F41851327        
                  Sapunar Opazo                                       
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          
 
Tercer Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          
 
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733         
                  Guzman                                              
 
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 121 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2024 con el No.
03132045 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  17  de junio de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2024 con el No.
03132046 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Andres  Edgardo  Pinzon   C.C.   No.  80192719  T.P.
Principal         Forero                    No. 149475-T              
 
Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
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administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
 

Página 14 de 61



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 22 de agosto de 2024 Hora: 19:06:02
Recibo No. AB24333295

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2433329542F5F

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
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entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
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Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
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y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
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expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
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judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
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32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
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audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
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registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
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pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
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profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
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en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
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y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
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cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
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podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
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recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-1 y matrícula
No.  725744-16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
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actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
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de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
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representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 1173-2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
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de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura Pública No. 2103 del 21 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 65 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Octubre  de  2022, con el No. 00048448 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
L&OM   ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  No.
900.696.139-6,  para  que  por  intermedio  de  sus  profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
y  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)  asistir  y  representar a la
compañía  en  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  judicial y
extrajudicial   quedando   expresamente   facultado   para  transigir,
conciliar,  desistir,  y  recibir;  b) representar a la sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal.
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Por  Escritura Pública No. 0915 del 04 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050363 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  María  del  Pilar Vallejo Barrera, identificada
con  la cédula de ciudadanía No. 51.764.113 y T.P 53.311 del C S de la
J,  y  la sociedad MVLEGAL S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
ciudad  de  Barranquilla con NIT 901.389 302-8 y matricula No. 761.556
del  16  de  junio  de  2020,  cuyo  objeto  social  principal  es  la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos  :  a)  asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir.  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 1090 del 23 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050364 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Gilma Natalia Lujan Jaramillo, identificada con
la  cédula  de ciudadanía No. 43.587.573 de Medellín y T.P. 79.749 del
C.S.  de la J; Yainne Liney Barrios Guerra, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.143.141.989  de Barranquilla y T.P. 274.420 del
C.S.  de la J. y la sociedad L&R LEYES Y RIESGO S.A.S., cuyo domicilio
principal  está  en  la ciudad de Barranquilla con NIT 901.371.967-6 y
matrícula  No.  757606  del  28 de febrero de 2020, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
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documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1524 del 12 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría 65 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
4  de  Agosto  de  2023,  con  el  No.00050585 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente favor de Martha
Irhis  Rodríguez  Aguilar,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
33.376.089  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y ejecute los siguientes actos : a) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; b) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  en  el  Departamentos  de Boyacá; c)
Asistir  como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el Departamentos de Boyacá, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura Pública No. 0929 del 3 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Marzo  de  2024,  con  el No. 00051989 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Gloria Ximena
Arellano   Calderón,   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  No.
31.578.572  de  Cali  y  T.P.  123.175  del  C.S.J.; y la sociedad M&A
ABOGADOS  S.A.S., cuyo domicilio principal está en la ciudad de Bogotá
D.C.,  con  NIT. 900.623.280-4 y matricula No. 02328184 del 5 de junio
de  2013,  cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios
profesionales  de  asesoría  legal,  consultoría  y  litigios  ante la
administración  de justicia, en representación de entidades públicas y
privadas,  así  como  en  cualquier clase de actuación administrativa,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
 

Página 39 de 61



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 22 de agosto de 2024 Hora: 19:06:02
Recibo No. AB24333295

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2433329542F5F

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 0391 del 4 de marzo de 2024, otorgada en la
Notaría  65 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 1
de  Abril  de  2024,  con  el  No.  00052100  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Rafael Alberto Zúñiga Mercado, identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 1.067.905.091 y T.P. 241.154 del C.S. de
la   J.  y  la  sociedad  YZM  PROFESIONALES  S.A.S.,  cuyo  domicilio
principal  está  en  la  ciudad  de  Montería con NIT. 900.657.931-7 y
matrícula  No.  00125817  del  18 de junio de 2013, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0470 del 13 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Mayo  de 2024, con el No. 00052376 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Gresy  Lynel  Calvo Vergara identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.129.498.243 y T.P. 263.260 del C.S. de la
J.,  y  la  sociedad  SOCC  GRUPO  JURIDICO  &  CONTABLE  S.A.S., NIT.
900.810.288-4  y  matricula  No.  614026 del 19 de enero de 2015, cuyo
objeto  social principal es la prestación de servicios jurídicos, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
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expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir,  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
 
Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S A 3. Firmar contratos de transacción para el pagof
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
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propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000
 
Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.
 
Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
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propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
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de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
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calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
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correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
Ministerio de Trabajo.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
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transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
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representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
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Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
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cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.
 
Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
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S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  14  de  diciembre  de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 20 de
Enero  de  2022, con el No. 00046641 del libro IX, la persona jurídica
confirió  poder  especial amplio y suficiente a Camilo Andres Velandia
Daza,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.365 de
Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A.   suscriba   contratos,   ofertas,  comunicaciones  y  todos  los
documentos  relacionados con intermediarios de seguros y corredores de
seguros,   así  como  comunicaciones  dando  respuesta  o  solicitando
información  a  proveedores,  funcionarios de las entidades públicas y
privadas y en general a terceras personas.
 
Por  Documento  Privado  del  09  de  abril  de 2022, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 6 de Mayo de 2022 con
el  No.  00047313  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Nathaly Johanna Chipatecua Torres,
mayor  de  edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.161,491,
para  que  en  Nombre  y  Representación de LIBERTY SEGUROS S.A. firme
todos  los formularios, certificaciones y documentos que soliciten los
proveedores,   clientes   o   terceros   para   la   vinculación   y/o
actualización  de  la Compañía corno proveedor o para efectuar pagos a
la Compañía.
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Num  del  05 de octubre de 2022, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre  de 2022, con el No. 00048406 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a Sandra Lizet
Ramirez  Lozano,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No.   1.014.203.930   para  que  en  nombre  y  representación  de  la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD$100.000.
 
Por  Documento  Privado  del  31  de  agosto de 2023, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 12 de Septiembre de
2023,  con  el  No. 00050855 del libro V, la persona jurídica confirió
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poder   especial   a   Juan  Pablo  Vásquez  Alemán,  mayor  de  edad,
domiciliado  en  Bogotá,  Colombia,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   1.049.623.033  de  Tunja,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones relacionadas con
los  productos  de  seguro  señalados  a continuación y sujetas dichas
actuaciones   a   los   límites  también  expresamente  especificados:
Actuaciones  autorizadas:  A.  Emitir  propuestas de seguro. B. Firmar
pólizas  de  seguro.  C.  Suscribir  contratos  relacionados  con  las
pólizas   de   seguro.   D.   Suscribir,  las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   nacional,  departamental  o  municipal,
sociedades  de  economía  mixta, institutos descentralizados, empresas
industriales  y  comerciales  del  estado  y  superintendencias,  como
también  las  propuestas  y  ofertas  de  licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a  que  haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros.
Las  propuestas  en  las  citadas  licitaciones,  o  invitaciones para
cotizar  pueden ser presentándose la aseguradora sola o en consorcio o
en  unión  temporal  o en coaseguro. E. Resolver reclamos derivados de
las  operaciones  de  la  división  de  líneas  especiales, negociar y
suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de  transacción.  F.  Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros. G. Suscribir comunicaciones dando respuesta o
solicitando  información, a proveedores, funcionarios de las entidades
públicas  y privadas y en general de terceras personas. Las facultades
otorgadas  anteriormente  se  refieren  a  los  siguientes productos y
están  sujetas  a  los  siguientes  límites:  1.  Para  las pólizas de
Directores  y  Administradores,  Errores y Omisiones, Cyber Liability,
Infidelidad  y  Riesgos  Financieros  (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),
Responsabilidad   Civil   Medioambiental   y   Responsabilidad   Civil
Productos:  $200.000.000.000  2.  Para  las pólizas de Responsabilidad
Civil   Extracontractual   General   (BONDS),   Responsabilidad  Civil
Extracontractual   General   (OTHERS),   pólizas   de   transporte  de
mercancías,  Casco,  Project  Cargo,  Responsabilidad  Civil Puertos y
Terminales,  y  Terrorismo:  $400.000.000.000  3.  Para las pólizas de
Daños  (Property),  Energía,  Construcción  todo Riesgo y Construcción
Montaje: $1'300.000.000.000.
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Por  Documento  Privado  del  26  de febrero de 2024, de Representante
Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 10 de Abril de 2024,
con  el  No.  00052144 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  a  Leydi  Jineth Cepeda Sastoque, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No. 1.013.599.633, para que en nombre y representación
de  la  mencionada  sociedad  efectúe y ejecute, dentro del territorio
nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación, relacionadas con
el  ramo  de  seguros  de  cumplimiento:  Actuaciones  autorizadas: A.
Emitir  propuestas  de  seguro  de  cumplimiento, así como, de pólizas
judiciales  y de disposiciones legales. B. Firmar pólizas de seguro de
cumplimiento,  judiciales  y  de  disposiciones  legales. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las  pólizas  de seguro de cumplimiento,
judiciales  y  de disposiciones legales. D. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,  judiciales  y  de disposiciones legales. Las propuestas
en  las  citadas  licitaciones, o invitaciones para cotizar pueden ser
presentándose  la  aseguradora sola o en consorcio o en unión temporal
o  en  coaseguro.  E.  Resolver  reclamos derivados de las operaciones
relacionadas   con  los  seguros  de  cumplimiento,  judiciales  y  de
disposiciones  legales,  negociar y suscribir finiquitos y/o contratos
de  transacción.  F.  Celebrar,  autorizar con su firma y ejecutar, en
relación  con  la  aseguradora mencionada todos los actos relacionados
con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y convenios con
intermediarios  de  seguros cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
incluyendo  a  los  corredores de seguros, exclusivamente para el ramo
de   seguros  de  cumplimiento,  incluidas  pólizas  judiciales  y  de
disposiciones  legales.  G. Suscribir comunicaciones dando respuesta o
solicitando  información, a proveedores, funcionarios de las entidades
públicas  y  privadas  y  en general de terceras personas relacionadas
con  el  ramo  de  cumplimiento,  incluidas  pólizas  judiciales  y de
disposiciones  legales.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se
refieren  exclusivamente al ramo de seguros de cumplimiento. incluidas
pólizas  judiciales  y  de disposiciones legales, y están sujetas a un
límite agregado de COP$375.000.000.000 por grupo económico.
 

Página 53 de 61



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 22 de agosto de 2024 Hora: 19:06:02
Recibo No. AB24333295

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2433329542F5F

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX              
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX              
65 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  2340 del 13 de octubre    02894436  del  28 de octubre de
de  2022 de la Notaría 65 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0045 del 18 de enero de    02953263  del  4  de  abril  de
2023  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0390 del 4 de marzo de    03077950  del  14  de  marzo de
2024  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1922 del 15 de agosto de    03150619  del  21  de agosto de
2024  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:   HDI  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  respecto  de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- HDI LIONEL WEST HOLDINGS LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 1999-01-14
 
Por  Documento  Privado del 14 de mayo de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el  23 de mayo de 2024 bajo el número 03121048 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Nacionalidad:    Alemana                                              
Actividad:       Dirigir  un grupo internacional de empresas que opera
                 en  los  sectores  de seguro primario y reasegurador,
                 así como servicios financieros.                      
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2024-03-01
 
 
Se  aclara  situación de control y grupo empresarial inscrito el 23 de
Mayo  de  2024  bajo el número 03121048 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  extranjera TALANX AG (matriz) comunica qué
ejerce  situación  de  control  indirecta sobre las sociedades LIBERTY
SEGUROS  S  A  y  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES y SERVICIOS SAS
(subordinadas)  a  través las sociedades extranjeras HDI INTERNATIONAL
AG,  SAINT  HONORÉ  IBERIA  SLU,  HDI LIONEL HOLDING, LLC y HDI LIONEL
WEST HOLDINGS LTD.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00209857 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  237  del  02 de julio de 2024, proferido por el
Juzgado  4  Civil  del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito
el  15 de Julio de 2024 con el No. 00224037 del Libro VIII, se decretó
el  embargo de la sucursal de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 31 03 004 2024
00094  00  de Genis Melissa Bejarano Salazar y otros, contra Ana María
Ruiz  Hurtado  con  C.C. No. 66.999.631 y LIBERTY SEGUROS S A con NIT.
860039988-0.
 
Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A.  
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210075 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.387.779.062.936
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
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de  información  a  Planeación  :  22  de  agosto de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.

 

NIT: 860039988-0 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.

Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.

Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA 
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.

Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de 
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En 
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.

Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO 
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y 
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El 
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de 
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio 
nacional

Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio su 
denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY 
SEGUROS o LIBERTY

Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar una 
escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad 
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad 
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605 
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

Escritura Pública No 1922 del 15 de agosto de 2024 de la Notaría 65 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia 
su razón social de LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY 
SEGUROS o LIBERTY por HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 6 de diciembre de 1974

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus 

suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y un 
Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los 
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el 
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos 
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente 
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo 
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se 
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por 
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y 
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad 
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las 
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser 
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del 
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto 
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva. 
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados 
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de 
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija 
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y 
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones 
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo 
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar todos 
los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H) Cumplir 
las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar parcialmente 
sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades sociales. J) 
Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con 
la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos diferentes a 
inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una serie de actos u 
operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil dólares (USD 
500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o venta de 
inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se encuentren 
regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o enajenar 
documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones de dólares 
(USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar y remover 
los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro. FUNCIONES DEL LOS 
REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS: 
Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos, de manera separada, 
tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las autoridades de la 
Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público en cualquiera de 
los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan sido asignadas, 
delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en algún momento eran 
competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de las ramas del poder 
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público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de proceso, administrativo, 
policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al Presidente para la designación 
de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las autoridades mencionadas para los fines y 
objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. d) Otorgar poderes para promover o 
instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en garantía, incidentes, recursos para agotar la vía 
gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos está 
facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier autoridad competente de cualquiera de las ramas del 
poder público. Además, tendrá la facultad expresa para conciliar en las audiencias de conciliación previstas en 
el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 
1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen, adicionen, complementen o reglamenten la anterior 
normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar contratos de transacción g) Representar a la Compañía en 
los procesos de responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías 
Departamentales, Contralorías Municipales, Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la 
Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, 
Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en 
nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, 
policiva o judicial, incluyendo la facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir 
comunicaciones dirigidas a la Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad 
Administrativa o de Control en nombre y representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 
Not. 65 de Bogotá D.C.) REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El 
Representante Legal para asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir 
y presentar ante todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y 
declaraciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y 
cambiarios. c) Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y 
cambiarios, d) Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los 
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal 
para Asuntos Tributarios y Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. 
En caso de que la Junta Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por 
períodos iguales.  (Escritura Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.) 
 Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda 
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2023

CC - 80231797 Presidente

Noe Moreno Cabezas 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del 
Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman 
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del 
Presidente

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 

Maria Juliana Ortíz Amaya 
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452
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Extrajudiciales y 
Administrativos

Mauricio Andrés Cleves Calderon 
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 80086662 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada 
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación, 
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo 
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, 
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo 
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a 
formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará 
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, 
vegetales y animales) 
 
A raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron 
tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991: 
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución 
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro 
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo 
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, 
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo. 
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456 
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización 
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"

Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.

Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito

Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar 
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de 
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva y 
usada".

Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A. 
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY SEGUROS 
S.A. para operar el ramo de Aviación

9836900867577524
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Póliza Responsabilidad Civil Profesional 
Clínicas, Hospitales e Instituciones Privadas 

del Sector Sanidad 
Condiciones Generales

LIBERTY SEGUROS S. A., QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ LIBERTY, EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE HA HECHO EL TOMADOR/
ASEGURADO, QUE SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO Y 
HACEN PARTE DEL MISMO, CUBRE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL DERIVADA DEL DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD DE CLÍNICA, HOSPITAL Y/O INSTITUCIÓN 
PRIVADA DEL SECTOR DE LA SALUD, POR LOS 
PROFESIONALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS, 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS DESCRITOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE CONFORMIDAD 
CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS QUE REGULAN LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.

EL AMPARO TIENE COMO PROPÓSITO INDEMNIZAR 
LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR ERRORES U 
OMISIONES CON OCASIÓN DE LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO MÉDICO POR LOS CUALES EL ASEGURADO 
SEA CIVILMENTE RESPONSABLE.

EL ALCANCE GENERAL DE LA COBERTURA ESTÁ 
DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES AMPAROS, QUE 
APARECEN DEFINIDOS EN LA CLÁUSULA «DEFINICIÓN 
DE AMPAROS’ Y POR LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN 
LA CLÁUSULA «EXCLUSIONES».

1. AMPAROS

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA.
B. USO DE EQUIPOS Y APARATOS MÉDICOS (POR 

DECLARACIÓN EXPRESA).
C. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES.
D. GASTOS DE DEFENSA.

2. EXCLUSIONES

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO 
EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIERE A:

2.1  RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS 
POR EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN MÉDICA 
/ ODONTOLÓGICA, CON FINES DIFERENTES AL 
DIAGNÓSTICO O A LA TERAPIA.

2.2  DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÁN 
LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA 
PROFESIÓN O NO CUENTAN CON LA RESPECTIVA 
AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE.

2.3 RECLAMACIONES CONTRA EL ASEGURADO POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN 
POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN 
LABORAL CON EL ASEGURADO O NO ESTÁN 
AMPARADOS DE ACUERDO CON LA EXTENSIÓN 
HECHA POR EL AMPARO “A” DE LA DEFINICION DE 
AMPAROS, EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL MÉDICA.

2.4 RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO 
LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, 
ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS.

2.5 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR 
CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE 
SE TRATE DE INTERVENCIONES DE CIRUGÍA 
RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE 
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES 
CONGÉNITAS.

2.6 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR 
TRATAMIENTOS DESTINADOS A IMPEDIR O 
PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.

2.7 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR 
TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE 
DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO 
PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS 
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA 
LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO 
A UN PACIENTE.

2.8 RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS.

2.9 RECLAMACIONES POR DAÑOS RELACIONADOS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA O CON 
VIRUS DEL TIPO VIH.

2.10 DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN 
ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN 
LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD 
ASEGURADA, Y QUE COMO CONSECUENCIA DE SU 
LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS 
COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE 
APARATOS Y MATERIALES AMPARADOS EN LA 
PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN O CONTAGIO 
CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.

2.11 RECLAMACIONES ORIENTADAS AL REEMBOLSO DE 
HONORARIOS PROFESIONALES.

2.12 RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR 
LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O 
MIENTRAS EL PACIENTE SE ENCUENTRE BAJO 
ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA 
POR UN ESPECIALISTA EN UNA CLÍNICA / HOSPITAL 
ACREDITADOS PARA ESTO.

2.13 RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS 
CON FALLOS DE TUTELA Y FALLOS, DONDE NO 
SE DECLARE QUE EL ASEGURADO ES CIVILMENTE 
RESPONSABLE Y NO SE FIJE CLARAMENTE LA 
CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.
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2.14. PÉRDIDAS OCASIONADAS POR UNA FALLA EN 
RECONOCIMIENTO ELECTRONICO DE FECHAS YA 
SEA POR PARTE DE UN EQUIPO O DE UN SOFTWARE.

2.15. ACTOS MÉDICOS O HECHOS CONOCIDOS POR EL 
ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA PRESENTE 
POLIZA QUE LLEVAN A UNA RECLAMACION 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA (PARA 
MODALIDAD CLAIMS MADE) 

2.16. HECHOS O ACTOS MEDICOS RECLAMADOS AL 
ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA PRESENTE 
POLIZA (PARA MODALIDAD CLAIMS MADE)

2.17. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE 
ABANDONO Y/O NEGATIVA DE ATENCIÓN MÉDICA. 

2.18. ERORRES E INEXACTITUDES DIFERENTES A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD

2.19. RC PROFESIONAL DEL ÁREA O ACTIVIDADES 
NETAMENTE ADMINISTRATIVAS

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
MÉDICA

ESTE SEGURO CUBRE LOS PERJUICIOS POR ERRORES 
U OMISIONES INVOLUNTARIAS QUE EL TOMADOR/
ASEGURADO HAYA CAUSADO CON OCASIÓN DEL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE CLÍNICA, HOSPITAL 
Y/O INSTITUCIÓN PRIVADA DEL SECTOR DE LA SALUD, 
POR LOS PROFESIONALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS, 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS DESCRITOS 
EN LA CARÁTULA DE LAPÓLIZA, DE CONFORMIDAD 
CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS QUE REGULAN LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.

ESTA COBERTURA INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
IMPUTABLE AL TOMADOR/ASEGURADO POR ERRORES 
U OMISIONES INVOLUNTARIAS COMETIDOS POR EL 
PERSONAL A SU SERVICIO Y BAJO SU SUPERVISIÓN 
LEGAL.

IGUALMENTE, BAJO ESTA COBERTURA SE AMPARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL IMPUTABLE 
A L  A S E G U R A D O  C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E 
LA SUSTITUCIÓN QUE HAYA HECHO SOBRE OTRO 
PROFESIONAL DE LA MISMA ESPECIALIDAD SIEMPRE 
QUE ESTE HAYA CUMPLIDO CON LAS INSTRUCCIONES/
ESPECIFICACIONES DADAS POR EL ASEGURADO, NO SE 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL PROPIA DEL 
MÉDICO SUSTITUTO.

B. USO DE EQUIPOS Y APARATOS MEDICOS

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DERIVADA DE LA POSESIÓN O USO DE APARATOS Y 
EQUIPOS MÉDICOS CON FINES DE DIAGNÓSTICO O 
TERAPIA, SIEMPRE Y CUANDO ESTEN RECONOCIDOS 
POR LA CIENCIA MÉDICA.

PARÁGRAFO: 

PARA LOS SIGUIENTES APARATOS SE REQUIERE 
ACUERDO EXPRESO MEDIANTE ANEXO:

1. EQUIPOS DE RADIOGRAFÍA CON FINES DE 
DIAGNÓSTICO.

2. EQUIPOS DE RAYOS X.
3. EQUIPOS DE TOMOGRAFÍA POR ORDENADOR 

(SCANNER).
4. EQUIPOS DE RADIACION POR ISÓTOPOS.
5. EQUIPOS DE GENERACIÓN DE RAYOS LASER.
6. EQUIPOS DE MEDICINA NUCLEAR INCLUYENDO LAS 

MATERIAS RADIOACTIVAS NECESARIAS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO.

LA INCLUSIÓN DE LOS EQUIPOS DESCRITOS 
ANTERIORMENTE SOLO ES VÁLIDA SI SE ADHIERE A LA 
PRESENTE PÓLIZA, LA DESCRIPCIÓN E INSTRUCTIVOS DE 
USO PARA OBLIGARSE A MANTENERLOS EN PERFECTAS 
CONDICIONES Y EFECTUAR PERIODICAMENTE EL 
MANTENIMIENTO ESPECIFICADO POR EL FABRICANTE.

EL ASEGURADO SE COMPROMETE A CUMPLIR LO 
SIGUIENTE:

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO SE COMPROMETE A 
MANTENER EN PERFECTAS CONDICIONES LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS, INCLUYENDO LA REALIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ACUERDO CON LAS 
ESTIPULACIONES DE LOS FABRICANTES Y ASÍ MISMO SE 
COMPROMETE A EJERCER UN ESTRICTO CONTROL SOBRE 
EL USO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES, INCLUYENDO 
LAS MEDIDAS NECESARIAS DE SEGURIDAD TÉCNICAS, 
SANITARIAS Y MÉDICAS.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN DARÁ LUGAR 
A LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 1061 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

C. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS 
DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, USO DE LOS PREDIOS EN 
DONDE SE DESARROLLA SU ACTIVIDAD Y QUE APARECEN 
DESCRITOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

D. GASTOS DE DEFENSA

ESTE AMPARO CUBRE LAS COSTAS Y GASTOS EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO EN EL PROCESO CIVIL QUE UN 
PACIENTE O SUS CAUSAHABIENTES, PROMUEVAN EN SU 
CONTRA POR EVENTOS AMPARADOS POR ESTA PÓLIZA 
LIBERTY SOLO RECONOCERÁ COMO HONORARIOS 
PROFESIONALES, AQUELLOS ESTABLECIDOS EN LAS 
TARIFAS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA RESPECTIVA 
CIUDAD, PREVIA APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE PACTADO.

4. DEFINICIONES

4.1 ASEGURADO
ES LA PERSONA JURÍDICA QUE BAJO ESTA DENOMINACIÓN 
FIGURA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
4.2 SINIESTRO
DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DEL SEGURO 
ESPECIFICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PARA LOS 
AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
MÉDICA, Y EQUIPOS Y APARATOS MEDICOS, SE DEFINE 
COMO SIGUE:
4.2.1. MODALIDAD DE OCURRENCIA: PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE SEGURO, SE ENTIENDE POR 
SINIESTRO EL ACTO MÉDICO O HECHO DAÑOSO 
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POR EL QUE SE LE IMPUTA RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL AL TOMADOR/ASEGURADO, 
OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
Y CUYAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS SEAN 
RECLAMADAS AL ASEGURADO O A LIBERTY, POR 
VÍA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA O A MÁS TARDAR DENTRO 
DE UN PLAZO MÁXIMO DE DOS AÑOS CALENDARIO, 
CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACIÓN DE LA 
MISMA.

4.2.2. MODALIDAD CLAIMS MADE: PARA LOS EFECTOS 
DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL SE ENTIENDE POR SINIESTRO 
COMO EL ACTO MÉDICO O HECHO DAÑOSO POR 
EL QUE SE LE IMPUTA RESPONSABILIDAD AL 
ASEGURADO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA O SU PERIODO DE RETROACTIVIDAD 
Y CUYAS CONSECUENCIAS SEAN RECLAMADAS 
POR PRIMERA VEZ AL ASEGURADO O A LIBERTY, 
POR VÍA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

 PARA EFECTOS DEL AMPARO DE PREDIOS, 
LABORES Y OPERACIONES, SE ENTIENDE POR 
SINIESTRO COMO EL HECHO DAÑOSO POR EL QUE 
SE LE IMPUTA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, 
OCURRIDO ÚNICAMENTE DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA

4.3 DEDUCIBLE
ES LA SUMA QUE HACE PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN 
QUE POR CONVENIO EXPRESO EL ASEGURADO ASUME 
EN CADA SINIESTRO, SEGÚN LO ESTIPULADO EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA.
EL DEDUCIBLE CONVENIDO TAMBIÉN SE APLICARÁ A LOS 
GASTOS DE DEFENSA.

4.4 PERIODO DE RETROACTIVIDAD
ES EL PERIODO DE TIEMPO DESDE LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD CONSIGNADA EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA HASTA EL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA MISMA. 
EN ESTE PERIODO O EN LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA DEBIÓ OCURRIR EL ACTO MÉDICO QUE PRODUJO 
EL HECHO DAÑOSO PARA QUE HAYA COBERTURA DEL 
MISMO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.
EN CASO DE QUE NO SE ESCRIBIERE UN PERIODO DE 
RETROACTIVIDAD EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, SE 
ENTENDERÁ QUE E MISMO ES LA FECHA EN QUE DE 
MANERA CONTINUA LIBERTY CUBRIÓ AL ASEGURADO 
BAJO UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MEDICA EMITIDA ANTERIORMENTE. 
EN CASO DE QUE SEA LA PRIMERA PÓLIZA QUE DE 
MANERA CONTINUA EMITIÓ LIBERTY EL PERIODO DE  
RETROACTIVIDAD DEBERÁ ENTENDERSE COMO INICIADO 
A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

4.5  VIGENCIA
ES EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LAS FECHAS DE 
INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN QUE 
BRINDA EL SEGURO LAS CUALES APARECEN SEÑALADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

4.6  TERCERO AFECTADO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DAMNIFICADA 
POR EL HECHO IMPUTABLE AL ASEGURADO QUE GENERE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, DECLARADA DE ACUERDO 
CON LA LEY, QUE NO TENGA RELACIÓN DIRECTA CON 
EL ASEGURADO HASTA EN SU CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO 
CIVIL, Y TAMPOCO NINGÚN GRADO DE SUBORDINACIÓN 
O DEPENDENCIA. .

4.7  ACTO MEDICO RECLAMADO
RECLAMACIÓN EFECTUADA POR EL PACIENTE AFECTADO 
SOBRE TODO PROCEDIMIENTO (MÉDICO O QUIRÚRGICO) 
REALIZADO POR EL MÉDICO QUIEN ACTUÓ BASADO 
EN SUS CONOCIMIENTOS, ADIESTRAMIENTO TÉCNICO, 
DILIGENCIA Y CUIDADO PROFESIONAL PARA CURAR 
O ALIVIAR LA ENFERMEDAD, Y QUIEN ESTA EXENTO 
DE GARANTIZAR LOS RESULTADOS SI PREVIAMENTE 
INFORMO AL PACIENTE DE LOS POSIBLES RIESGOS Y 
CONSECUENCIAS INHERENTES AL MISMO

5.  LÍMITES DE LA COBERTURA

5.1 LÍMITE TEMPORAL
 SI LA MODALIDAD DEL SEGURO ESPECIFICADA 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA ES CLAIMS MADE, 
EL PRESENTE SEGURO, NO CUBRE NI SE REFIERE 
A EVENTOS OCURRIDOS ANTES DEL INICIO DEL 
PERIODO DE RETROACTIVIDAD, SI APLICASE, O 
DESPUES DE FINALIZAR LA VIGENCIA DE LA POLIZA 
POR LOS QUE SE PUEDA IMPUTAR RESPONSABILIDAD 
CIVIL AL ASEGURADO, AUNQUE LA RECLAMACIÓN 
POR LAS CONSECUENCIAS SE PRESENTEN DENTRO 
DE LA VIGENCIA.

5.2  LÍMITE TERRITORIAL
 EL PRESENTE SEGURO SE REFIERE ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE A ACTIVIDADES REALIZADAS EN 
EL TERRITORIO COLOMBIANO BAJO LEGISLACIÓN Y 
JURISDICCIÓN COLOMBIANAS.

6.  LÍMITE ASEGURADO

ES LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR 
POR CADA SINIESTRO Y POR EL TOTAL DE SINIESTROS 
QUE PUEDAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DEL 
SEGURO.
LA SUMA CONSIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA CONSTITUYE LA RESPONSABILIDAD 
MÁXIMA DE LIBERTY, POR UN EVENTO O POR GASTOS O 
CUALESQUIERA OTRA CLASE DE DESEMBOLSOS, QUE SE 
LE CAUSEN CON OCASIÓN DEL SINIESTRO AMPARADO.

LOS SUB-LÍMITES ESTIPULADOS PARA ALGUNOS 
AMPAROS CONTEMPLADOS EN LA CARÁTULA DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO INCREMENTAN LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DEL ASEGURADO, POR LO 
TANTO, NO AUMENTAN EL LÍMITE ASEGURADO.

7. PAGO DE LA PRIMA

ES OBLIGACIÓN DEL TOMADOR O ASEGURADO DE 
LA PÓLIZA, PAGAR DENTRO DEL PLAZO PACTADO 
Y SEÑALADO COMO FECHA MÁXIMA DE PAGO EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, O 
CERTIFICADOS EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN ELLA.

PARAGRAFO - MORA
EL NO PAGO DE LA PRIMA DENTRO DEL PLAZO 
ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS O 
CERTIFICADOS EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
SEGURO.

8. OBLIGACIONES DEL TOMADOR/ASEGURADO 
EN CASO DE SINIESTRO

A. COMUNICAR A LIBERTY LA OCURRENCIA DE 
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CUALQUIER EVENTO QUE PUEDA DAR LUGAR AL 
PAGO DE INDEMNIZACIÓN BAJO ESTA PÓLIZA, 
DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER TAL CIRCUNSTANCIA.

B. CUANDO OCURRA UN SINIESTRO CUBIERTO POR 
ESTA PÓLIZA, EL TOMADOR/ASEGURADO TIENEN 
LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR LOS MEDIOS DE 
QUE DISPONGA PARA IMPEDIR SU EXPANSIÓN O 
PROGRESO.

C. ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS LEGALES PERTINENTES 
(DICTÁMENES MÉDICOS, HISTORIAS CLÍNICAS, 
FACTURAS, ETC.), Y COMUNICAR POR ESCRITO 
A LIBERTY TODOS LOS DETALLES Y HECHOS, QUE 
DEMUESTREN PLENAMENTE LA RESPONSABILIDAD 
DEL TOMADOR/ASEGURADO, LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS, ASI COMO LA RELACIÓN DE 
CAUSALIDAD CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

9.  PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

EL TOMADOR/ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO 
QUEDARÁN PRIVADOS DE TODO DERECHO PROCEDENTE 
DE LA PRESENTE PÓLIZA EN CASO QUE LA RECLAMACIÓN 
PRESENTADA FUESE DE CUALQUIER MANERA 
FRAUDULENTA, SI EN APOYO DE ELLA SE HICIEREN O 
UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SE EMPLEAREN 
OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O 
DOLOSOS.

10. DERECHOS DE LIBERTY EN CASO DE 
SINIESTRO

A. INSPECCIONAR LOS EDIFICIOS, LOCALES O SITIOS 
EN LOS QUE INCURRIÓ EL SINIESTRO.

B. COLABORAR CON EL ASEGURADO PARA EVALUAR 
MÉDICA Y ECONÓMICAMENTE LOS PERJUICIOS 
EFECTIVAMENTE CAUSADOS Y PARA DETERMINAR 
LA CAUSA Y CONSECUENCIAS DE LOS MISMOS, 
PARA LO CUAL LIBERTY SE RESERVA EL DERECHO 
DE EXAMINAR A LA VÍCTIMA Y DE INGRESAR A 
LOS PREDIOS ASEGURADOS DESCRITOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EXAMINAR LOS LIBROS Y 
DEMÁS DOCUMENTOS DEL TOMADOR/ASEGURADO 
E HISTORIAS CLÍNICAS RELACIONADAS CON EL 
RECLAMO.

C. LAS FACULTADES CONFERIDAS A LIBERTY POR 
ESTA CONDICIÓN PODRÁN SER EJERCIDAS POR 
ELLA EN CUALQUIER MOMENTO HASTA TANTO 
QUE EL TOMADOR/ASEGURADO O LA VÍCTIMA 
LE COMUNIQUEN POR ESCRITO QUE RENUNCIA 
Y/O DESISTE DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA 
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE.

 EL SIMPLE EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS A LIBERTY POR LA PRESENTE 
CONDICIÓN NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE ALGUNA 
OBLIGACIÓN PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, 
NI TAMPOCO DISMINUIRÁ LOS DERECHOS 
CONTRACTUALES O LEGALES EMANADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO.

11. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN

LIBERTY PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL 
MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL TOMADOR/
ASEGURADO O LOS CAUSAHABIENTES ACREDITEN 
LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA, SIEMPRE Y CUANDO LIBERTY DENTRO DE ESTE 
PLAZO, NO HAYA HECHO OBJECIÓN VÁLIDA.

12. RETICENCIA, ERRORES E INEXACTITUDES

EL TOMADOR/ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR 
SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO O SU AGRAVACIÓN. 
LA RETICENCIA O INEXACTITUD SOBRE HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDOS POR LIBERTY LA 
HUBIERAN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO 
DE SEGURO, DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE LAS 
SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCUL0 1058 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

13. MODIFICACIONES AL ESTADO DE RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN 
OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO, EN 
TAL VIRTUD QUE UNO U OTRO DEBERÁN NOTIFICAR POR 
ESCRITO A LIBERTY LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD 
A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU 
IDENTIDAD LOCAL.

LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO MENOR 
DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE LA MODIFICACIÓN 
DEL RIESGO SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI LE ES EXTRAÑA, 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN 
QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO 
QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS 
DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS 
TÉRMINOS CONSIGNADOS EN EL INCISO ANTERIOR, EL 
ASEGURADOR PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR 
EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA 
PRIMA.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SOLO LA MALA FE 
DEL TOMADOR/ASEGURADO DARÁ DERECHO A LIBERTY 
A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

14. SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE INDEMNIZACIÓN, LIBERTY 
SE SUBROGA POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA 
LA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS 
DERECHOS DEL TOMADOR/ASEGURADO CONTRA 
LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. LA 
RENUNCIA POR PARTE DEL TOMADOR/ASEGURADO A 
SU DERECHO CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL 
SINIESTRO LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO 
A LA DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. EN TODO CASO, SI SU CONDUCTA ES DE 
MALA FE, PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.
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15. REVOCACIÓN

LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA EN LOS SIGUIENTES 
CASOS:

A. CUANDO EL TOMADOR/ASEGURADO SOLICITE POR 
ESCRITO LA RENOVACIÓN A LIBERTY, EN CUYO 
CASO COBRARÁ LA PRIMA A PRORRATA PARA EL 
TIEMPO EN QUE EL SEGURO HA ESTADO VIGENTE, 
MÁS UN RECARGO DEL 10% DE LA DIFERENCIA 
ENTRE DICHA PRIMA Y LA ANUAL.

B. DIEZ (10) DÍAS DESPUÉS QUE LIBERTY ENVÍE AVISO 
ESCRITO AL TOMADOR/ASEGURADO NOTIFICANDO 
SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO, EN ESTE 
CASO LIBERTY LE DEVOLVERÁ LA PRIMA NO 
DEVENGADA, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

16.  NOTIFICACIONES

EN CUALQUIER DECLARACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS 
PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, LA 
CONSTANCIA DEL ENVIO DEL AVISO ESCRITO POR 
CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A 
LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA OTRA PARTE.

TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE QUE LA 
NOTIFICACIÓN HA SIDO FORMALIZADA, LA CONSTANCIA 
DEL «RECIBIDO», CON LA FIRMA RESPECTIVA DEL 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA PARTE DESTINATARIA.

17. NULIDAD Y TERMINACIÓN

ADICIONAL A LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN LA LEY, 
ESTE SEGURO SE TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE EN 
EL MOMENTO EN QUE EL TOMADOR/ASEGURADO SEA 
LEGALMENTE INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE SU 
ACTIVIDAD Y/O PROFESIÓN.

EN CASO DE QUE LA INHABILIDAD SE REFIERA A UNA 
O VARIAS PERSONAS VINCULADAS LABORALMENTE O 
AUTORIZADAS PARA TRABAJAR EN LAS INSTALACIONES 
DEL TOMADOR/ASEGURADO, EL SEGURO TERMINARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE PARA ESTAS PERSONAS, LAS 
CUALES SE CONSIDERARÁN EXCLUÍDAS DE LA 
COBERTURA.

18. NORMAS SUPLETORIAS

EN TODO LO NO PREVISTO EN LAS ANTERIORES 
CONDICIONES, SE APLICARÁN LAS NORMAS PERTINENTES 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

19. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE SECTOR ASEGURADOR CIRCULAR 
BÁSICA JURÍDICA-SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SE COMPROMETE 
A CUMPLIR CON EL DEBER DE DILIGENCIAR EN SU 
TOTALIDAD EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y EN PARTICULAR 
CON LO DISPUESTO EN LA PARTE I DEL TÍTULO IV, 
CAPÍTULO IV DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE 
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. SI 
ALGUNO DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CITADO 
FORMULARIO SUFRE MODIFICACIÓN EN LO QUE 
RESPECTA A AL TOMADOR/ASEGURADO, ESTE DEBERÁ 
INFORMAR TAL CIRCUNSTANCIA A LIBERTY, PARA LO 
CUAL SE LE HARÁ LLENAR EL RESPECTIVO FORMATO. 
CUALQUIER MODIFICACIÓN EN MATERIA DEL SARLAFT 
SE ENTENDERÁ INCLUIDA EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

20. DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, 
PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO, SE FIJA  COMO  DOMICILIO DE LAS 
PARTES EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LIBERTY O EL 
DE SUS SUCURSALES, DEPENDIENDO DEL LUGAR DE 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.

26/11/2016-1333-P-06-RCHC-01
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